
 
EXTRACTO DEL  ACTA Y  ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EN  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 06 DE FEBRERO DE 2026.

ORDEN DEL DÍA

Punto 1. - APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2026.

Punto  2.- PROPUESTA DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS  HUMANOS, 
RELATIVA  A  “ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  EDUCATIVA  ENTRE  EL 
C.D.P.  CESUR  TEATINOS  Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA, 
CUYA  FINALIDAD ES POSIBILITAR A LA ALUMNA Dª.  ROCÍO GÓMEZ 
JURADO,  PERTENECIENTE  AL  CICLO  FORMATIVO/CURSO  DE 
ESPECIALIZACIÓN O.P.F.P.G.D.C.F.G.S.P.A.  (DIST (INTEGRACIÓN SOCIAL) 
EN EL CURSO ESCOLAR 2025/2026 DE ESE CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, A REALIZAR LA FASE DE FORMACIÓN EN ESTE EXCMO. 
AYUNTAMIENTO”. APROBACIÓN.

Punto  3.-  PROPUESTA DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA,  RELATIVA  A 
“DAR  CUENTA  DE  LA  RELACIÓN  DE  SENTENCIAS  RECIBIDAS  EN  EL 
GABINETE JURÍDICO. CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO Y 
FEBRERO DE 2026”.

Punto 4.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE BIENESTAR 
SOCIAL  E  IGUALDAD,  RELATIVA  A  “ADJUDICACIÓN  A  DOÑA  LUISA 
FERNÁNDEZ CARMONA, CON CARÁCTER PROVISIONAL, UNA PLAZA EN 
LA RESIDENCIA PARA MAYORES REIFS DE UTRERA”. APROBACIÓN.

Punto 5.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTE Y 
JUVENTUD,   RELATIVA  A  “CUENTA  JUSTIFICATIVA  EXPEDIENTE 
2025/043725000005,  EJERCICIO  2025,  DE  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA 
LE6-LS2,  CONCEDIDA  A  LA  ASOCIACIÓN  DEPORTIVA  ESTILO  DE 
FUTBOL UTRERA, CON C.I.F.: G41972001”. APROBACIÓN.

Punto 6.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTE Y 
JUVENTUD,   RELATIVA  A  “CUENTA  JUSTIFICATIVA  EXPEDIENTE 
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2025/043725000006,  EJERCICIO  2025,  DE  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA 
LE6-LS2,  CONCEDIDA AL CLUB BALONCESTO DE UTRERA,  CON C.I.F.: 
G41268103”. APROBACIÓN.

Punto  7.- PROPUESTA DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS  HUMANOS, 
RELATIVA  A  “ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  EDUCATIVA  ENTRE  EL 
C.D.P  NUESTRA  SEÑORA  DEL  CARMEN  (COLEGIO  SALESIANO)  DE 
UTRERA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA, CUYA  FINALIDAD 
ES POSIBILITAR A LOS ALUMNOS  D. ADRIAN ANDRADE ÁLVAREZ Y D. 
JOSÉ  ÁNGEL  RODRÍGUEZ  LEAL,  PERTENECIENTES  AL  CICLO 
FORMATIVO/CURSO  DE  ESPECIALIZACIÓN  2º  G.D.C.F.G.B. 
(INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES) EN EL CURSO ESCOLAR 2025/2026 
DE ESE CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL A REALIZAR LA FASE 
DE FORMACIÓN EN ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO”. APROBACIÓN.

Punto  8.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA Y GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  NÚMERO  38/2026,  EXPEDIENTE  DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS NÚMERO REC 
001/2026 (2026 310526000001) POR IMPORTE TOTAL DE 23.671,68 
€.” APROBACIÓN.

Punto  9.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
DEPORTE  Y  JUVENTUD,   RELATIVA  A  “CUENTA  JUSTIFICATIVA 
EXPEDIENTE  2025/211225000006,  EJERCICIO  2025,  DE 
SUBVENCIÓN  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  LE6-LS3, 
CONCEDIDA  AL  CD  UTRERA  EN  BICI,  CON  C.I.F.:  G91968693”. 
APROBACIÓN.

Punto 10.- ASUNTOS URGENTES. 

Punto 10.1.-  PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE 
ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS  N.º  39/2026, 
POR IMPORTE TOTAL DE 60.093,09.- EUROS”. APROBACIÓN. 

Punto  10.2.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  NÚMERO  229/2025,  EXPEDIENTE  DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS NÚMERO REC 
002/2026 POR IMPORTE TOTAL DE 4.279.141,06 €.” APROBACIÓN.
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Declarada abierta la Sesión por el  Sr.  Alcalde-Presidente,  por la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL se procedió a conocer los asuntos 
del Orden del Día.

PUNTO 1.- APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LA SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2026.

Dando cumplimiento a lo dispuesto por el  artículo 110 del 
Reglamento Orgánico y de la Transparencia Pública del Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, de 23 de noviembre de 2017, por el Sr. 
Presidente, se pregunta a los presentes si desean realizar alguna 
observación al borrador del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 
27 de febrero de 2026.

No planteándose observación alguna,  por  unanimidad de 
los miembros presentes, se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria 
de fecha 27 de febrero de 2026.

PUNTO  2.-  PROPUESTA DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS  HUMANOS, 
RELATIVA  A  “ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  EDUCATIVA  ENTRE  EL 
C.D.P.  CESUR  TEATINOS  Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA, 
CUYA  FINALIDAD ES POSIBILITAR A LA ALUMNA Dª. ROCÍO GÓMEZ 
JURADO,  PERTENECIENTE  AL  CICLO  FORMATIVO/CURSO  DE 
ESPECIALIZACIÓN O.P.F.P.G.D.C.F.G.S.P.A. (DIST (INTEGRACIÓN SOCIAL) 
EN EL CURSO ESCOLAR 2025/2026 DE ESE CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, A REALIZAR LA FASE DE FORMACIÓN EN ESTE EXCMO. 
AYUNTAMIENTO”. APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA  A  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  LA 
CONCEJALA  DELEGADA  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA, 
EMPLEO,  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA, 
PATRIMONIO Y RECURSOS HUMANOS

Por parte del C.D.P. CESUR TEATINOS, se remite Acuerdo de 
Colaboración  para  la  realización  de  la  fase  de  formación  en 
empresas  u  organismos  equiparados  de  las  enseñanzas  de 
formación  profesional  de  un  alumno,  perteneciente  al  Ciclo 
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Formativo/Curso  de  especialización  O.P.F.P.G.D.C.F.G.S.P.A.  (Dist 
(Integración  Social),  en  el  curso  escolar  2025/2026,  del  citado 
centro docente.

La  finalidad de las  citadas  prácticas  es  la  de posibilitar  al 
alumnado,  perteneciente  a  la  Formación  Profesional  de 
Integración  Social,  realizar  la  fase  de  formación  en  centros  de 
trabajo  en  este  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  que  permita 
completar  la  adquisición  de  competencias  profesionales  y 
resultados  de  aprendizaje  propios  de  dicha  oferta  formativa, 
conocer la realidad del entorno laboral del sector productivo o de 
servicios de referencia, afianzar habilidades permanentes para la 
empleabilidad vinculadas a la profesión que requieren situaciones 
reales  de  trabajo  y  facilitar  una  experiencia  de  inserción  y 
relacional en entorno de trabajo.

Por  parte  del  centro  se  propone  la  realización  de  las 
prácticas  a  Dª.  Rocio  Gómez  Jurado.  Desde  la  Unidad 
Administrativa de Recursos Humanos, se considera conveniente 
debido a su importancia, la de establecer líneas de colaboración 
que puedan mejorar la cualificación profesional de los Alumnos 
de los Centros de Formación Profesional mediante la realización 
de prácticas en este Excmo. Ayuntamiento.

Por todo ello es por lo que presento la siguiente PROPUESTA 
a la Junta de Gobierno Local:

Primero: Aprobar la suscripción del Acuerdo de Colaboración 
educativa  entre  el  C.D.P.  CESUR  TEATINOS  y  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, cuya  finalidad es posibilitar a la alumna 
Dª. Rocio Gómez Jurado, perteneciente al Ciclo Formativo/Curso 
de especialización O.P.F.P.G.D.C.F.G.S.P.A. (Dist (Integración Social) 
en  el  curso  escolar  2025/2026  de  ese  Centro  de  Formación 
Profesional,  a  realizar  la  fase  de  formación  en  este  Excmo. 
Ayuntamiento,  al  objeto  de  completar  la  adquisición  de 
competencias profesionales y resultados de aprendizaje propios 
de dicha oferta formativa y adquirir una experiencia de inserción y 
relacional en entorno de trabajo.

Segundo:  Las  citadas  prácticas  se  realizarán  en  el 
Departamento  Técnico  de  Servicios  Sociales  Comunitarios  del 
Ayuntamiento de Utrera, actuando como tutor de las mismas el 
Trabajador  Social  municipal,  D.  Antonio  Cobo  Romero,  en  el 
período comprendido desde el día 9 de marzo de 2026 hasta el 
día 15 de junio de 2026 (ambos inclusive).

Tercero: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la suscripción del 
Acuerdo  de  Colaboración  Formativa  entre  el  C.D.P.  CESUR 
TEATINOS y el Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
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Cuarto:  Dar traslado del  presente acuerdo,  al  C.D.P.  CESUR 
TEATINOS,  así  como  a  las  Oficinas  de  Servicios  Generales  de 
Recursos  Humanos  y  Selección  y  Formación  de  Personal,  de 
Nuevas  Tecnologías,  Transparencia  y  Ciudad  Inteligente,  y  de 
Servicios  Sociales  Comunitarios,  para  la  continuación  del 
expediente. 

En  Utrera  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  de  la 
presente  propuesta.  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS 
HUMANOS.- Fdo.: Isabel María González Blanquero.-”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes,  ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO 3.-  PROPUESTA DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA, RELATIVA A 
“DAR  CUENTA  DE  LA  RELACIÓN  DE  SENTENCIAS  RECIBIDAS  EN  EL 
GABINETE JURÍDICO. CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE ENERO Y 
FEBRERO DE 2026”.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA  DEL  ALCALDE  PRESIDENTE  RELATIVA  A  DAR 
CUENTA  DE  LAS  SENTENCIAS  RECIBIDAS  EN  EL  GABINETE 
JURÍDICO  DURANTE  LOS  MESES  DE  ENERO  Y  FEBRERO  DE 
2026.
Visto  el  Informe-Propuesta  de  fecha  02/03/2026  de  la  Letrada 
Municipal  del  Ayuntamiento  de  Utrera  Doña  Beatriz  Álvarez 
Velasco  con  CSV  07EA004380F100T3R9P4Z0L7G5  que  dice 
expresamente:
“INFORME-PROPUESTA  DE  LA  LETRADA  MUNICIPAL  DEL 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA  RELATIVA  A  DAR  CUENTA  DE  LAS 
SENTENCIAS RECIBIDAS EN EL GABINETE JURÍDICO DURANTE LOS 
MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 2026.
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia 
de  transparencia  y  rendición  de  cuentas  de  la  gestión  pública,  se 
propone dar  cuenta  a  la  Junta  de  Gobierno Local  de  las  siguientes 
Sentencias  recibidas  en  el  Gabinete  Jurídico  del  Ayuntamiento  de 
Utrera durante los meses de enero y febrero de 2026: 
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1.-Sentencia N.º 7/26 de fecha 23/01/2026, dictada por la Sección de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla. Plaza 
nº 3, en el Procedimiento Abreviado 85/2025, por Recurso Contencioso- 
Administrativo interpuesto por Dª. EVA MARIA GOMEZ-CUNNINGHAM 
AREVALO,  Abogada,  en  nombre  y  representación  de  D.  F.J.G.G.  con 
D.N.I. ***0713** contra la Resolución del Excmo. Ayuntamiento de Utrera 
(Sevilla), notificada el 11/02/25, dictada mediante decreto 2025/01174 por 
la  que se desestima la  reclamación de vacaciones devengadas y  no 
disfrutadas del año 2024, en el cual se dicta Fallo que dice: “Que debo 
ESTIMAR y ESTIMO el recurso contencioso administrativo interpuesto a 
instancias  de  Dª.  EVA  MARÍA  GÓMEZ-CUNNINGHAM  ARÉVALO,  en 
nombre y representación de D. F.J.G.G., frente a la resolución reseñada 
en  el  Fundamento  de  Derecho  Primero  y,  en  consecuencia,  debo 
anular  y  anulo  la  resolución  impugnada  por  no  ser  ajustada  al 
ordenamiento  jurídico,  y  declaro  el  derecho  del  recurrente  a  ser 
retribuido en concepto de vacaciones devengadas y no disfrutadas del 
año 2024, por importe de TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTE EUROS Y 
SESENTA CÉNTIMOS (3.420,60€).” 
2.-Sentencia N.º 24/2026 de fecha 12/02/2026, dictada por el Tribunal de 
Instancia  de  Sevilla,  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo,  Plaza 
Judicial  N.º  9,  en  el  Procedimiento  Abreviado  5/2025,  por  Recurso 
Contencioso-Administrativo  interpuesto  por  Dª.  MARIA  DOLORES 
VIÑALS  ÁLVAREZ,  Procuradora  de  los  Tribunales,  en  nombre  de  D. 
E.L.S., con D.N.I. ***9673** contra EL Excmo. Ayuntamiento de Utrera por 
silencio administrativo, en el cual se dicta Fallo que dice: “Que DEBO 
DESESTIMAR  Y  DESESTIMO  INTEGRAMENTE  el  recurso  contencioso 
administrativo interpuesto por la parte demandante, D. E.L.S., contra la 
desestimación presunta de la reclamación patrimonial de 23 de enero 
de 2024 y Resolución expresa desestimatoria de 22 de enero de 2026 
del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA  que se declara conforme al 
ordenamiento jurídico y con imposición de costas a la parte recurrente 
con el límite de 60 euros por todos los conceptos. ” 
3.-Sentencia N.º 39/2026 de fecha 11/02/2026, dictada por la Sección de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, Plaza 
N.º  11,  en  el  Procedimiento  Abreviado  330/2024,  por  demanda 
interpuesta por D. FAUSTINO VIGUERAS TORRES, Letrado del ICAS, en 
nombre y representación de la entidad U.T.E. UMG HABITAT-UTRERA, 
con  C.I.F.  U90401829  contra  la  inactividad  de  las  reclamaciones 
deducidas ante el citado organismo de fechas 29/12/2023 y 03/01/2024 
en reclamación de intereses de demora por importe de CATORCE MIL 
NOVECIENTOS  TREINTA  Y  OCHO  CON  TREINTA  Y  SEIS  EUROS 
(14.938,36€)  de  principal,  más  CUATROCIENTOS  CUARENTA  EUROS 
(440€) en concepto de indemnización por costes de cobro,  más los 
intereses legales, en el cual se dicta Fallo que dice: “Que debo ESTIMAR 
Y ESTIMO el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por DON 
FAUSTINO VIGUERAS TORRES, Letrado,  en nombre y representación 
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de la entidad U.T.E. UMG HABITAT UTRERA, contra la resolución a que 
se refiere este recurso, expresada en el fundamento jurídico primero y: 
1º.-  DECLARO  no  conforme  a  derecho  el  acto  presunto  de 
desestimación de las  reclamaciones administrativas  presentadas por 
DON  FAUSTINO  VIGUERAS  TORRES,  Letrado  en  nombre  y 
representación  de  la  entidad  U.T.E.  UMG  HABITAT-UTRERA,  ante  el 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA,  en  fecha  29/12/23  y  3/01/24,  y  en 
consecuencia,  la  anulo  y  dejo  sin  efecto.  2º.-  CONDENO  al 
AYUNTAMIENTO  DE  UTRERA  a  abonar  a  la  mercantil  recurrente  el 
importe  de  14.938,36  euros  en  concepto  de  intereses  de  demora 
devengados y al  abono de los intereses legales conforme al  artículo 
1109 del Código Civil de la cantidad anteriormente expuesta desde la 
fecha de interposición del recurso
origen  de  estas  actuaciones.  3º.-  CONDENO  al  AYUNTAMIENTO  DE 
UTRERA a abonar a la mercantil recurrente el importe de 440 euros, en 
concepto de costes de cobro conforme al artículo 8.1 de la Ley 3/2004. 
4º.- CONDENO al AYUNTAMIENTO DE UTRERA al abono de las costas 
limitadas a un máximo de 300 euros, más IVA en su caso. “ 
4.-Sentencia Firme N.º 20 de fecha 23/01/2026, dictada por la Sección de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, Plaza 
Nº6,  en  el  Procedimiento  Ordinario  95/2025,  por  recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Dª. MERCEDES RETAMERO 
HERRERA,  Procuradora  de  los  Tribunales,  en  nombre  del  CONSEJO 
ANDALUZ DE COLEGIOS OFICIALES DE ARQUITECTOS (en adelante 
CACOA), con C.I.F. Q4100669C contra contra la desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto ante el Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera  contra  el  Anuncio  de  Licitación  y  los  Pliegos  que  rigen  el 
contrato de “Servicio para la redacción del instrumento de ordenación 
urbanística necesario para llevar a cabo la Modificación nº.2 del Plan 
Especial  de Protección y Catálogo del Conjunto Histórico de Utrera”, 
expediente número SV25/2024, en el cual se dicta Fallo que dice: “Que 
estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la 
tácita  desestimación del  recurso de reposición interpuesto contra  el 
Anuncio de Licitación y los Pliegos que rigen el contrato de Servicio 
para la redacción del instrumento de ordenación urbanística necesario 
para llevar a cabo la Modificación n.º 2 del Plan Especial de Protección y 
Catálogo del Conjunto Histórico de Utrera, exp n.º SV25/2024. Recurso, 
posteriormente ampliado, a la resolución de fecha 23/04/25 dictada por 
el  Ayuntamiento  de  Utrera  que  inadmite  a  trámite  el  recurso  de 
reposición interpuesto,  debo anular  y  anulo  la  citada resolución por 
considerarla no ajustada a derecho en tanto no cumple con los criterios 
de adjudicación establecidos en el artículo 145 LCSP para los contratos 
de  servicios  que  tengan  por  objeto  prestaciones  de  carácter 
intelectual.” 
5.-Sentencia N.º  57/2026 de fecha 27/01/2026,  dictada por  el  Tribunal 
Superior  de  Justicia  de  Andalucía  (Sede  de  Sevilla),  Sala  de  lo 
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Contencioso-  Administrativo,  Sección  Primera,  en  el  Recurso  de 
Apelación  n.º  263/2025  del  Procedimiento  Abreviado  300/2024, 
interpuesto por Dª BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO, funcionaria Letrada 
del Excmo. Ayuntamiento de Utrera frente a la Sentencia n.º 31/25 de 
fecha 12/02/2025, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 7 de 
Sevilla,  por  la  que  se  estima  el  recurso  contencioso-administrativo 
presentado  por  la  parte  recurrente  en  el  procedimiento  abreviado 
300/2024,  anulando  la  resolución  modificativa  de  las  bases  de  la 
promoción interna publicadas el 13/12/2023 en BOP n.º 286 de Sevilla y 
acordar que se retrotraigan las actuaciones al momento anterior a la 
modificación a fin de que se recabe informe sobre dicha modificación a 
la  Junta  de  Personal.  El  fallo  en  apelación  expone:  “Que  debemos 
desestimar el recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento de 
Utrera representado y  defendido por  la  Letrada Sra.  Álvarez  Velasco 
contra sentencia dictada el 12 de Febrero de 2025 por el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo nº 7 de Sevilla que confirmamos.” 
6.-Sentencia N.º 156/2026 de fecha 19/02/2026, dictada por el Tribunal 
Superior  de  Justicia  de  Andalucía  (Sede  de  Sevilla),  Sala  de  lo 
Contencioso-  Administrativo,  Sección  Primera,  en  el  recurso  de 
apelación  n.º  588/2025,  del  Procedimiento  Abreviado  32/2025, 
interpuesto por Dª BEATRIZ ÁLVAREZ VELASCO, funcionaria Letrada 
del Excmo. Ayuntamiento de Utrera,  frente a la Sentencia n.º  195 de 
fecha 02/10/2025, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo N.º 6 
de Sevilla, por la que se estima el recurso  contencioso administrativo 
interpuesto contra  la  tácita  desestimación del  recurso de reposición 
interpuesto contra el  Decreto 2024/07028 de fecha 30/10/24 dictado 
por  el  Ayuntamiento  de  Utrera  que  acuerda  la  finalización  de  la 
relación de interinidad de Dª R.L.L. con fecha de efectos al final de la 
jornada  laboral  del  día  17/11/24,  anulando  la  citada  resolución  por 
considerarlo  no  ajustado  a  derecho,  con  todas  las  consecuencias 
económicas y administrativas inherentes. El fallo en apelación expone 
“Que  debemos  desestimar  el  presente  recurso  de  apelación.  Con 
imposición  de  costas  a  la  apelante,  con  un  límite  máximo  de  300 
euros”. 
7.-Sentencia  Firme  N.º  49/2025  de  fecha  23/02/2026,  dictada  por  la 
Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de 
Sevilla, Plaza Nº11, en el Procedimiento Abreviado 343/2024, por recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por  D.  EDUARDO GARCÍA DE 
LA BORBOLLA VALLEJO, Procurador, en nombre y representación de 
D. J.R.A.M., con D.N.I. ***7235** contra la Resolución sin ordinal expreso y 
de fecha 26/08/2024, notificada al recurrente con fecha 30/08/2024, por 
la que se desestima el recurso de reposición de conformidad con el 
artículo 52 de la LRJCA, en el cual se dicta Fallo que dice: “Que DEBO 
DESESTIMAR  Y  DESESTIMO  el  recurso  contencioso-administrativo 
interpuesto  por  D.  EDUARDO  GARCÍA  DE  LA  BORBOLLA  VALLEJO, 
Procurador,  en  nombre  y  representación  de  D.  J.R.A.M.  contra  la 
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resolución a que se refiere el presente recurso ser la misma ajustada a 
derecho, con imposición de costas a la parte demandante limitadas a 
un máximo 300 euros,  mas  IVA en su caso.”  Incorporar  el  presente 
acuerdo al expediente electrónico 2026/100026000001 En Utrera, a la 
fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente  documento.  LA 
LETRADA MUNICIPAL. Fdo.: Beatriz Álvarez Velasco.”
Se PROPONE:
PRIMERO.- Dar  cuenta  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  las 
Sentencias  previamente  referenciadas  relativas  a  los  meses  de 
enero y febrero de 2026 recibidas en el Gabinete Jurídico.
SEGUNDO.-Incorporar el presente acuerdo al expediente para su 
justificación.
En Utrera,  a  la  fecha indicada en el  pie  de firma del  presente 
documento.  EL  ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  Francisco  Paula 
Jiménez Morales”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO  4.-  PROPUESTA DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
BIENESTAR  SOCIAL  E  IGUALDAD,  RELATIVA  A  “ADJUDICACIÓN  A 
DOÑA LUISA FERNÁNDEZ CARMONA, CON CARÁCTER PROVISIONAL, 
UNA PLAZA EN LA RESIDENCIA PARA MAYORES REIFS DE UTRERA”. 
APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA  DE  LA  CONCEJAL  DELEGADA  DE  SERVICIOS 
SOCIALES  PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZA MUNICIPAL EN 
LA RESIDENCIA REIFS DE UTRERA.

Visto  Informe-Propuesta  del  TAG  del  Área  de  Servicios 
Sociales  de  fecha  2  de  marzo  de  2026,  con  CSV 
07EA0043852400G6M5O1K2A3A1,  en el  que,  en base al  Informe 
Técnico-Propuesta del Trabajador Social de fecha 2 de marzo de 
2026  con  CSV  07EA004382F500N1D0L5V8N4T1  (que  considera 
procedente la ocupación de plaza municipal de residencia para 
situaciones  de  urgencia  social  en  el  REIFS,  SL  por  doña  Luisa 
Fernández Carmona con D.N.I. ***5563**) informa favorablemente 
y  PROPONE que  la  Concejal  Delegada  del  Área  de  Bienestar 
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Social e Igualdad de este Excmo. Ayuntamiento, doña Alba Padilla 
Jiménez,  eleve  la  correspondiente Propuesta  a  la  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL, como órgano competente.

En consecuencia, vengo a proponer a la Junta de Gobierno 
Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 

PRIMERO: Adjudicar a doña Luisa Fernández Carmona con 
D.N.I.  ***5563**  la  ocupación,  con  carácter  provisional,  de  plaza 
municipal de residencia para situaciones de urgencia social en el 
centro residencial para asistidos de personas mayores REIFS, SL 
de la localidad de Utrera de conformidad con el contrato firmado 
el  siete  de  octubre  de  dos  mil  dos.  CSV: 
07E7002B100B00R4B7Z3Q6O2C4.

SEGUNDO: Dar cuenta a los Servicios Sociales Municipales, 
a los efectos de continuar con la tramitación reglamentaria del 
expediente. 
En  Utrera  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente 
escrito.  La  Concejal  Delegada  del  Área  de  Bienestar  social  e 
Igualdad. Fdo.: Alba Padilla Jiménez”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO 5.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTE 
Y  JUVENTUD,   RELATIVA  A  “CUENTA  JUSTIFICATIVA  EXPEDIENTE 
2025/043725000005,  EJERCICIO  2025,  DE  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA 
LE6-LS2,  CONCEDIDA  A  LA  ASOCIACIÓN  DEPORTIVA  ESTILO  DE 
FUTBOL UTRERA, CON C.I.F.: G41972001”. APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“ PROPUESTA DE LA CONCEJALIA DELEGADA DE DEPORTE Y 
JUVENTUD  RELATIVA  A  LA  JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA LE6-LS2 CONCEDIDA EN EL EJERCICIO 2.025.

Don  Israel  David  Bascón  Gigato,  Concejal  Delegado  de 
Deporte  y  Juventud  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  en 
relación con el expediente tramitado en la Oficina de Deporte y 
Juventud  para  justificar  la  solicitud  presentada  por  la  Entidad 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA ESTILO DE FUTBOL UTRERA, con C.I.F. 
G41972001,  con  número  de  expediente  electrónico 
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2025/043725000005 para el proyecto de  “ESCUELA MUNICIPAL 
DE FÚTBOL”.

Visto Informe del servicio técnico municipal de la Oficina de 
Deporte  y  Juventud de fecha  23  de febrero  de 2026,  con CSV: 
07EA004352EB00E4C8V7Y6Q1V9, que literalmente dice:

"En  relación  al  expediente  de  justificación  de  subvención 
concedida a la entidad ASOCIACIÓN DEPORTIVA ESTILO DE FUTBOL 
UTRERA, con C.I.F. G41972001, con número de expediente electrónico 
2025/043725000005, y de conformidad con lo dispuesto en la Base 15ª 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Utrera para el ejercicio 2025, el plan estratégico de subvenciones del 
Ayuntamiento  de  Utrera  para  el  período  2024-2026,  la  Ordenanza 
General  Reguladora  de  la  Concesión  de  Subvenciones  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, se emite el siguiente

INFORME
Legislación aplicable con carácter específica
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

• Base 15ª  de las  Bases  de Ejecución del  Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2025.

• Plan estratégico de subvenciones del  Ayuntamiento de Utrera 
para  el  período  2024-2026,  aprobado  por  acuerdo  de  Pleno 
adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de julio de 
2024   y su modificación parcial en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2025.

• Ordenanza  General  Reguladora  de  la  Concesión  de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
PRIMERO.-   Con  fecha  12  de  febrero  de  2026  la  entidad 

interesada  presentó  solicitud  en  el  Registro  Electrónico  General   nº 
2026/6511, relativa a  informe final y la documentación justificativa de la 
subvención  concedida,  en  el  que  se  incluye  la  siguiente 
documentación:

• Modelo 4 cuenta justificativa.
• Medidas de difusión.
• Facturas diligenciadas.
• Certificado de aplicación de fondos.

SEGUNDO.-  Mediante  aprobación  por  Decreto  de  Alcaldía 
2025/07867 de fecha 26 de noviembre de 2025, expediente electrónico 
n.º  2025/043725000005,  se  concedió  subvención  a  la  entidad 
ASOCIACION  DEPORTIVA  ESTILO  DE  FUTBOL  UTRERA,  con  C.I.F. 
G41972001, por importe de  36.000,00 € para la actuación “ESCUELA 
MUNICIPAL DE FÚTBOL”.

En virtud de lo establecido en el punto 17 de la Base 15ª de las 
Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de 
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Utrera para el ejercicio 2025, y la Ordenanza General Reguladora de la 
Concesión  de  Subvenciones  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera, la 
entidad debía presentar la cuenta justificativa de la subvención en el 
plazo de tres meses desde la recepción de los fondos, o bien, una vez 
finalizada  la  actividad subvencionada,  si  el  plazo  de  ejecución  de  la 
misma  fuera  mayor.  La  cuenta  ha  sido  presentada  con  fecha  12  de 
febrero de 2026, por tanto dentro del plazo establecido.

TERCERO.- La Base 15ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General  del  Ayuntamiento  de  Utrera  para  el  ejercicio  2025, y  la 
Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones del 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera,  establecen el procedimiento para la 
justificación de este tipo de subvenciones.

CUARTO.- Una  vez  revisada  y  analizada  la  documentación 
aportada en el expediente de justificación se comprueba que:

1. La  cuenta  justificativa  se  ha  presentado  dentro  del  plazo 
establecido.

2. Se aporta memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

3. Se aporta relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

4. Se  aportan  las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio 
equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia 
administrativa  incorporados en la  relación anterior,  y  una vez 
cotejados con el  expediente correspondiente a su concesión, 
corresponden  al  proyecto  para  el  que  se  concedió  la 
subvención.

5. Las  facturas  aportadas  son  originales  y  están  estampilladas 
indicando la subvención para cuya justificación se presentan.

6. Se  acredita  la  adopción  de  las  medidas  de  difusión  de  la 
financiación pública recibida previstas en el art. 31.1 y 31.2 RGLS.

QUINTO.-   Los  datos  relativos  a  la  subvención concedida y  la 
cuenta justificativa aportada son:

   ASOCIACION DEPORTIVA ESTILO DE FUTBOL UTRERA  
- Número de Expediente:  2025/043725000005
- Beneficiario:  ASOCIACION  DEPORTIVA  ESTILO  DE  FUTBOL 

UTRERA
- C.I.F. G41972001
- Denominación proyecto:   ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL
- Fecha presentación Cuenta Justificativa: 12 de febrero de 2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 36.000,00 €. 
- Importe anticipado: 36.000,00 €.
- Presupuesto aceptado: 36.000,00 €.
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- Importe justificado:  36.162,51 €.
Admitiéndose como importe justificado la cantidad de 36.162,51 € 

que SÍ alcanza para completar el importe del presupuesto aceptado de 
36.000,00 €, por lo que SÍ puede considerarse justificada la subvención 
concedida  a  través  del  expediente  electrónico  número 
2025/043725000005.

Considerando los datos y antecedentes expuestos, y a los efectos 
de  proceder  a  la  finalización  del  Expediente  de  Concesión  de  las 
subvenciones examinadas, se emite informe con carácter de Propuesta 
Resolución con el siguiente Acuerdo propuesto:
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta Justificativa, entendiendo debidamente 
justificado el siguiente expediente de subvención:

- Número de Expediente:  2025/043725000005
- Beneficiario:  ASOCIACION  DEPORTIVA  ESTILO  DE  FUTBOL 

UTRERA
- C.I.F. G41972001
- Denominación proyecto:   ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL
- Fecha presentación Cuenta Justificativa: 12 de febrero de 2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 36.000,00 €. 
- Importe anticipado: 36.000,00 €.
- Presupuesto aceptado: 36.000,00 €.
- Importe justificado:  36.162,51 €.

Admitiéndose como importe justificado la cantidad de 36.162,51 € 
que SÍ alcanza para completar el importe del presupuesto aceptado de 
36.000,00 €, por lo que SÍ puede considerarse justificada la subvención 
concedida  a  través  del  expediente  electrónico  número 
2025/043725000005.
SEGUNDO.- Notificar  el  Acuerdo  al  interesado,  a  los  efectos 
correspondientes.
TERCERO.- Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  Oficina  de 
Fiscalización  y  a  la  Oficina  de  Deporte  y  Juventud  a  los  efectos  de 
instrucción del expediente.

En  Utrera  a  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente 
informe.-   EL  TÉCNICO  MEDIO  DEPORTIVO.-  Fdo.:  José  María  Parra 
Ortiz.-”

Visto  el  informe  de  Dña.  Ana  Almudena  Casasola 
Pedrosa,  Viceinterventora  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Utrera,  de  fecha  26  de  febrero  de  2026,  con  CSV: 
07EA00436C1A00V8O6O0N9A6O1,  en  el  que se  informa 
favorablemente sin  salvedades  la  cuenta justificativa  de la 
subvención “Escuela Municipal  de Fútbol”  ,  concedida a la 
Asociación Deportiva Estilo de Fútbol, con CIF G41972001, por 
importe  de  36.000,00  €,  admitiendo  como  gasto  total 
realizado la cantidad de 36.162,51€. 
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En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:
PRIMERO.- Aprobar  la  Cuenta  Justificativa,  entendiendo 
debidamente  justificada  el  siguiente  expediente  de 
subvención:

- Número de Expediente:  2025/043725000005
- Beneficiario:  ASOCIACION DEPORTIVA ESTILO DE FUTBOL 

UTRERA
- C.I.F. G41972001
- Denominación  proyecto:    ESCUELA  MUNICIPAL  DE 

FÚTBOL
- Fecha  presentación  Cuenta  Justificativa:  12  de  febrero  de 

2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 36.000,00 €. 
- Importe anticipado: 36.000,00 €.
- Presupuesto aceptado: 36.000,00 €.
- Importe justificado:  36.162,51 €.

SEGUNDO.-  Notificar  el  Acuerdo  al  interesado,  a  los  efectos 
correspondientes.
TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Oficina  de 
Fiscalización  y la Oficina de Deporte y Juventud, con la finalidad 
de continuar con la tramitación del expediente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente 
documento.  EL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  DEPORTE  Y 
JUVENTUD. Fdo.: Israel David Bascón Gigato”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO 6.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTE 
Y  JUVENTUD,   RELATIVA  A  “CUENTA  JUSTIFICATIVA  EXPEDIENTE 
2025/043725000006,  EJERCICIO 2025,  DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA 
LE6-LS2, CONCEDIDA AL CLUB BALONCESTO DE UTRERA, CON C.I.F.: 
G41268103”. APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:
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“PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALIA  DELEGADA  DE  DEPORTE  Y 
JUVENTUD  RELATIVA  A  LA  JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA LE6-LS2 CONCEDIDA EN EL EJERCICIO 2.025.

Don  Israel  David  Bascón  Gigato,  Concejal  Delegado  de 
Deporte  y  Juventud  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  en 
relación con el expediente tramitado en la Oficina de Deporte y 
Juventud  para  justificar  la  solicitud  presentada  por  la  Entidad 
CLUB  BALONCESTO  DE  UTRERA,  con  C.I.F.  G41268103,  con 
número  de  expediente  electrónico  2025/043725000006 para  el 
proyecto  de  “ESCUELAS  DEPORTIVAS  MUNICIPALES  CLUB 
BALONCESTO UTRERA”.

Visto Informe del servicio técnico municipal de la Oficina de 
Deporte y  Juventud de fecha  24 de febrero de 2026,  con CSV: 
07EA004354B600P6M6E9A0P3N9, que literalmente dice:

"En  relación  al  expediente  de  justificación  de  subvención 
concedida  a  la  entidad  CLUB  BALONCESTO  DE  UTRERA,  con  C.I.F. 
G41268103,  con  número  de  expediente  electrónico 
2025/043725000006, y de conformidad con lo dispuesto en la Base 15ª 
de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Utrera para el ejercicio 2025, el plan estratégico de subvenciones del 
Ayuntamiento  de  Utrera  para  el  período  2024-2026,  la  Ordenanza 
General  Reguladora  de  la  Concesión  de  Subvenciones  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, se emite el siguiente

INFORME
Legislación aplicable con carácter específica
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

• Base 15ª  de las  Bases  de Ejecución del  Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2025.

• Plan estratégico de subvenciones del  Ayuntamiento de Utrera 
para  el  período  2024-2026,  aprobado  por  acuerdo  de  Pleno 
adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de julio de 
2024   y su modificación parcial en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2025.

• Ordenanza  General  Reguladora  de  la  Concesión  de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
PRIMERO.-   Con  fecha  12  de  febrero  de  2026  la  entidad 

interesada  presentó  solicitud  en  el  Registro  Electrónico  General   nº 
2026/6392, relativa a  informe final y la documentación justificativa de la 
subvención  concedida,  en  el  que  se  incluye  la  siguiente 
documentación:

• Modelo 4 cuenta justificativa.
• Medidas de difusión.
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• Facturas diligenciadas.
SEGUNDO.-  Mediante  aprobación  por  Decreto  de  Alcaldía 

2025/07870 de fecha 26 de noviembre de 2025, expediente electrónico 
n.º  2025/043725000006,  se  concedió  subvención  a  la  entidad CLUB 
BALONCESTO  DE  UTRERA,  con  C.I.F.  G41268103,  por  importe  de 
17.000,00 € para la actuación “ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES 
CLUB BALONCESTO UTRERA”.

En virtud de lo establecido en el punto 17 de la Base 15ª de las 
Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de 
Utrera para el ejercicio 2025, y la Ordenanza General Reguladora de la 
Concesión  de  Subvenciones  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera, la 
entidad debía presentar la cuenta justificativa de la subvención en el 
plazo de tres meses desde la recepción de los fondos, o bien, una vez 
finalizada  la  actividad subvencionada,  si  el  plazo  de  ejecución  de  la 
misma  fuera  mayor.  La  cuenta  ha  sido  presentada  con  fecha  12  de 
febrero de 2026, por tanto dentro del plazo establecido.

TERCERO.- La Base 15ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General  del  Ayuntamiento  de  Utrera  para  el  ejercicio  2025, y  la 
Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones del 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera,  establecen el procedimiento para la 
justificación de este tipo de subvenciones.

CUARTO.- Una  vez  revisada  y  analizada  la  documentación 
aportada en el expediente de justificación se comprueba que:

7. La  cuenta  justificativa  se  ha  presentado  dentro  del  plazo 
establecido.

8. Se aporta memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

9. Se aporta relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

10. Se  aportan  las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio 
equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia 
administrativa  incorporados en la  relación anterior,  y  una vez 
cotejados con el  expediente correspondiente a su concesión, 
corresponden  al  proyecto  para  el  que  se  concedió  la 
subvención.

11. Las  facturas  aportadas  son  originales  y  están  estampilladas 
indicando la subvención para cuya justificación se presentan.

12. Se  acredita  la  adopción  de  las  medidas  de  difusión  de  la 
financiación pública recibida previstas en el art. 31.1 y 31.2 RGLS.

QUINTO.-   Los  datos  relativos  a  la  subvención concedida y  la 
cuenta justificativa aportada son:

   CLUB BALONCESTO DE UTRERA  
- Número de Expediente:  2025/043725000006
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- Beneficiario: CLUB BALONCESTO DE UTRERA
- C.I.F. G41268103
- Denominación  proyecto:    ESCUELAS  DEPORTIVAS 

MUNICIPALES CLUB BALONCESTO UTRERA
- Fecha presentación Cuenta Justificativa: 12 de febrero de 2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 17.000,00 €. 
- Importe anticipado: 17.000,00 €.
- Presupuesto aceptado: 17.658,55 €.
- Importe justificado:  17.734,59 €.

Admitiéndose como importe justificado la cantidad de 17.734,59 
€ que SÍ alcanza para completar el importe del presupuesto aceptado 
de  17.658,55 €,  por  lo  que  SÍ puede  considerarse  justificada  la 
subvención  concedida  a  través  del  expediente  electrónico  número 
2025/043725000006.

Considerando los datos y antecedentes expuestos, y a los efectos 
de  proceder  a  la  finalización  del  Expediente  de  Concesión  de  las 
subvenciones examinadas, se emite informe con carácter de Propuesta 
Resolución con el siguiente Acuerdo propuesto:
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta Justificativa, entendiendo debidamente 
justificado el siguiente expediente de subvención:

- Número de Expediente:  2025/043725000006
- Beneficiario: CLUB BALONCESTO DE UTRERA
- C.I.F. G41268103
- Denominación  proyecto:    ESCUELAS  DEPORTIVAS 

MUNICIPALES CLUB BALONCESTO UTRERA
- Fecha presentación Cuenta Justificativa: 12 de febrero de 2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 17.000,00 €. 
- Importe anticipado: 17.000,00 €.
- Presupuesto aceptado: 17.658,55 €.
- Importe justificado:  17.734,59 €.

Admitiéndose como importe justificado la cantidad de 17.734,59 
€ que SÍ alcanza para completar el importe del presupuesto aceptado 
de  17.658,55 €,  por  lo  que  SÍ puede  considerarse  justificada  la 
subvención  concedida  a  través  del  expediente  electrónico  número 
2025/043725000006.
SEGUNDO.- Notificar  el  Acuerdo  al  interesado,  a  los  efectos 
correspondientes.
TERCERO.- Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  Oficina  de 
Fiscalización  y  a  la  Oficina  de  Deporte  y  Juventud  a  los  efectos  de 
instrucción del expediente.

En  Utrera  a  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente 
informe.-   EL  TÉCNICO  MEDIO  DEPORTIVO.-  Fdo.:  José  María  Parra 
Ortiz.-”

Visto  el  informe  de  Dña.  Ana  Almudena  Casasola 
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Pedrosa,  Viceinterventora  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Utrera,  de  fecha  04  de  marzo  de  2026,  con  CSV: 
07EA0043929200K6L9K0H0F7V3,  en  el  que se  informa 
favorablemente sin  salvedades  la  cuenta justificativa  de la 
subvención  “Escuela  Deportiva  Municipal  Club  Baloncesto 
Utrera”,  concedida  al  Club  Baloncesto  de  Utrera,  con  CIF 
G41268103,  por  importe  de  17.000,00  €,  admitiendo  como 
gasto total realizado la cantidad de 17.734,59 €. 

En su consecuencia, vengo en proponer a la Junta de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:
PRIMERO.- Aprobar  la  Cuenta  Justificativa,  entendiendo 
debidamente  justificada  el  siguiente  expediente  de 
subvención:

- Número de Expediente:  2025/043725000006
- Beneficiario: CLUB BALONCESTO DE UTRERA
- C.I.F. G41268103
- Denominación  proyecto:    ESCUELAS  DEPORTIVAS 

MUNICIPALES CLUB BALONCESTO UTRERA
- Fecha  presentación  Cuenta  Justificativa:  12  de  febrero  de 

2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 17.000,00 €. 
- Importe anticipado: 17.000,00 €.
- Presupuesto aceptado: 17.658,55 €.
- Importe justificado:  17.734,59 €.

SEGUNDO.-  Notificar  el  Acuerdo  al  interesado,  a  los  efectos 
correspondientes.
TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Oficina  de 
Fiscalización  y la Oficina de Deporte y Juventud, con la finalidad 
de continuar con la tramitación del expediente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente 
documento.  EL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  DEPORTE  Y 
JUVENTUD. Fdo.: Israel David Bascón Gigato.”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO  7.-  PROPUESTA DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
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REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS  HUMANOS, 
RELATIVA  A  “ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  EDUCATIVA  ENTRE  EL 
C.D.P  NUESTRA  SEÑORA  DEL  CARMEN  (COLEGIO  SALESIANO)  DE 
UTRERA Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA, CUYA  FINALIDAD 
ES POSIBILITAR A LOS ALUMNOS D. ADRIAN ANDRADE ÁLVAREZ Y D. 
JOSÉ  ÁNGEL  RODRÍGUEZ  LEAL,  PERTENECIENTES  AL  CICLO 
FORMATIVO/CURSO  DE  ESPECIALIZACIÓN  2º  G.D.C.F.G.B. 
(INFORMÁTICA  Y  COMUNICACIONES)  EN  EL  CURSO  ESCOLAR 
2025/2026  DE  ESE  CENTRO  DE  FORMACIÓN  PROFESIONAL  A 
REALIZAR  LA  FASE  DE  FORMACIÓN  EN  ESTE  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO”. APROBACIÓN.

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA  A  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  LA 
CONCEJALA  DELEGADA  DE  REACTIVACIÓN  ECONÓMICA, 
EMPLEO,  CONTRATACIÓN  ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA, 
PATRIMONIO Y RECURSOS HUMANOS

Por  parte  del  C.D.P  Nuestra  Señora  del  Carmen  (Colegio 
Salesiano) de Utrera, se remite Acuerdo de Colaboración para la 
realización de la  fase de formación en empresas u organismos 
equiparados de las enseñanzas de formación profesional de dos 
alumnos,  pertenecientes  al  Ciclo  Formativo/Curso  de 
especialización 2º G.D.C.F.G.B. (Informática y Comunicaciones) en 
el curso escolar 2025/2026, del citado centro docente.

La  finalidad de las  citadas  prácticas  es  la  de posibilitar  al 
alumnado,  perteneciente  a  la  Formación  Profesional  de 
Informática y  Comunicaciones,  realizar  la  fase de formación en 
centros  de  trabajo  en  este  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  al 
objeto  de  conseguir  una  mejor  cualificación  a  través  de  la 
realización de las citadas prácticas. 

Por  parte  del  centro  se  propone  la  realización  de  las 
prácticas de D. Adrian Andrade Álvarez y D. José Ángel Rodríguez 
Leal.  Desde la Unidad Administrativa de Recursos Humanos,  se 
considera conveniente debido a su importancia, la de establecer 
líneas  de  colaboración  que  puedan  mejorar  la  cualificación 
profesional  de  los  Alumnos  de  los  Centros  de  Formación 
Profesional mediante la realización de prácticas en este Excmo. 
Ayuntamiento.

Por todo ello es por lo que presento la siguiente PROPUESTA 
a la Junta de Gobierno Local:
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Primero: Aprobar  la  suscripción  del  Acuerdo  de 
Colaboración educativa entre el C.D.P Nuestra Señora del Carmen 
(Colegio Salesiano) de Utrera y el Excmo. Ayuntamiento de Utrera, 
cuya   finalidad  es  posibilitar  a  los  alumnos  D.  Adrian  Andrade 
Álvarez  y  D.  José Ángel  Rodríguez Leal,  pertenecientes  al  Ciclo 
Formativo/Curso de especialización 2º G.D.C.F.G.B. (Informática y 
Comunicaciones) en el curso escolar 2025/2026 de ese Centro de 
Formación  Profesional  a  realizar  la  fase  de  formación  en  este 
Excmo.  Ayuntamiento,  al  objeto  de  conseguir  una  mejor 
cualificación a través de la realización de las citadas prácticas.

Segundo:  Las citadas prácticas se realizarán en la Oficina de 
Nuevas  Tecnologías,  Transparencia  y  Ciudad  Inteligente  del 
Ayuntamiento de Utrera, actuando como tutor de las mismas el 
Técnico Responsable de Informática y Comunicaciones, D. Juan 
Luis Martínez Paredes, en el período comprendido desde el día 9 
de  marzo  de  2026  hasta  el  día  5  de  junio  de  2026 (ambos 
inclusive).

Tercero: Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente a la suscripción del 
Acuerdo de Colaboración Formativa entre el C.D.P Nuestra Señora 
del  Carmen  (Colegio  Salesiano)  de  Utrera  y  el  Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera.

Cuarto:  Dar traslado del presente acuerdo, al C.D.P Nuestra 
Señora del Carmen (Colegio Salesiano) de Utrera, así como a las 
Oficinas de Servicios Generales de Recursos Humanos y Selección 
y Formación de Personal, y de Nuevas Tecnologías, Transparencia 
y Ciudad Inteligente, para la continuación del expediente. 

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  de  la 
presente  propuesta.  LA  CONCEJALA  DELEGADA  DE 
REACTIVACIÓN  ECONÓMICA,  EMPLEO,  CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA,  VIVIENDA,  PATRIMONIO  Y  RECURSOS 
HUMANOS.- Fdo.: Isabel María González Blanquero.-”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO  8.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA Y GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  NÚMERO  38/2026,  EXPEDIENTE  DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS NÚMERO REC 
001/2026 (2026 310526000001) POR IMPORTE TOTAL DE 23.671,68 
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€.” APROBACIÓN.

Por el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“Propuesta del Octavo Teniente de Alcalde, Delegado del Área de 
Economía, Hacienda y Gestión Económico-Financiera 

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Art.176  del  Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en 
donde se dispone que en virtud del principio presupuestario de 
especialidad  temporal,  con  cargo  a  los  créditos  del  estado  de 
gastos de cada presupuesto, sólo podrán contraerse obligaciones 
derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones 
o gastos en general que se realicen en el año natural del propio 
ejercicio presupuestario.

Considerando  lo  establecido  en  el  artículo  60.2  del  RD 
500/1990   así  como  la  Base  de  Ejecución  número  8.2,  c)  del 
Presupuesto  Municipal  de  2026,  prorrogado  del  2025  que 
establece  que  corresponderá  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  el 
reconocimiento  extrajudicial  de  créditos  cuando  exista  crédito 
específico habilitado para ello, y teniendo en cuenta la existencia 
de gastos realizados en ejercicios anteriores pendientes de aplicar 
a  presupuesto  del  Capítulo  2  del  ejercicio  anterior  sin  crédito 
presupuestario. 

Vista la relación de justificante  n.º 38/26  correspondiente a 
gastos  realizados  en  el  ejercicio  2025  cuyos  gastos  fueron 
debidamente autorizados y comprometidos.
Visto lo dispuesto en el Informe favorable de la Vice-intervención 
de fecha 4 de marzo de 2.026, con código de verificación n.º CSV: 
07EA004394F000B9M3B4G2H4M5  sobre  reconocimiento 
extrajudicial de créditos.

 Considerando  que  han  sido  constatadas  obligaciones  a 
cargo de este Ayuntamiento documentadas mediante facturas o 
justificantes de gastos que han sido conformadas por los técnicos 
o concejales correspondientes, mediante expedientes de solicitud 
de la prestación y su correspondiente autorización.

Y  dado  que  se  ha  habilitado  el  crédito  presupuestario 
necesario,  adecuado y  suficiente para el  reconocimiento de las 
pertinentes  obligaciones  presupuestarias  mediante  la 
correspondiente  RC  con  n.º  de  operación  contable  2026 
22002407.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la Junta de 
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Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:
PRIMERO.- Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial 
de  créditos  n.º  REC 001/2026 (2026 310526000001)  por  importe 
total  de  23.671,68  €,  y  declarar  la  existencia  de  los  créditos 
exigibles  contra  este  Ayuntamiento  derivados  de  gastos 
realizados  con conformidad a  las  facturas  y  justificantes  de los 
capítulos  2,  todos  ellos  incluidos  en  la  relación  de  facturas 
adjuntas  en  el  expediente  y  declarar  el  reconocimiento  de  la 
respectiva obligación presupuestaria.
NÚMERO DE RELACIÓN: 2026 000038
        2023 66007031 15/11/2023 278,04 €

Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2022-724-101019531. FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66002723 08/05/2025 1.048,88 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100396320 FECHA: 30/04/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66003437 06/06/2025  324,74 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100498231 FECHA: 31/05/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66003438 06/06/2025  181,43 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100498240 FECHA: 31/05/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66003439 06/06/2025 176,30 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100498245 FECHA: 31/05/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66003440 06/06/2025 134,92 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100498232 FECHA: 31/05/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66003451 06/06/2025  1.115,87 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100498237 FECHA: 31/05/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66003454 06/06/2025 345,25 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100498222 FECHA: 31/05/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66003458 06/06/2025  70,70 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100498227 FECHA: 31/05/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004056 07/07/2025 572,20 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599114 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004061 07/07/2025 372,76 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599104 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004062 07/07/2025  381,98 €
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Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599122 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004064 07/07/2025  88,17 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599118 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004067 07/07/2025  79,12 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599125 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004070 07/07/2025  209,60 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599110 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004073 07/07/2025 263,40 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599119 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004074 07/07/2025  995,99 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599117 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004075 07/07/2025  329,27 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100599113 FECHA: 30/06/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004658 06/08/2025 405,59 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700817 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004663 06/08/2025 793,99 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700823 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004668 06/08/2025 186,26 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700827 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004670 06/08/2025 390,39 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700808 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004674 06/08/2025  160,97 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700813 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004675 06/08/2025 265,47 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700824 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004676 06/08/2025  60,19 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700814 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004680 06/08/2025  65,65 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700818 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 
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Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66004681 06/08/2025 79,33 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100700825 FECHA: 31/07/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005419 11/09/2025 253,43 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797760 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005420 11/09/2025  114,19 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797765 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005421 11/09/2025 59,82 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797781 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005424 11/09/2025  247,31 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797776 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005426 11/09/2025 970,44 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797772 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005428 11/09/2025  265,03 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.  
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797773 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005430 11/09/2025 574,44 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797769 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005431 11/09/2025 259,22 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797766 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66005436 11/09/2025  58,52 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100797777 FECHA: 31/08/2025 Uso tarjeta 

Cepsa-detallado en extracto adjunto.
2025 66006098 03/10/2025 265,44 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895927 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006100 03/10/2025  72,26 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895918 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006102 03/10/2025  280,60 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895912 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006104 03/10/2025  88,25 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895934 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006107 03/10/2025  57,21 €
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Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895928 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006108 03/10/2025  173,84 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895921 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006111 03/10/2025  87,22 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895931 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006113 03/10/2025  1.318,37 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895926 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006117 03/10/2025 76,77 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895922 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006120 03/10/2025 641,09 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100895930 FECHA: 30/09/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006528 06/11/2025 484,42 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995041 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006530 06/11/2025 1.286,90 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995040 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006531 06/11/2025  1.022,92 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995051 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta detallado 

en extracto adjunto.
2025 66006532 06/11/2025 49,03 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995049 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006535 06/11/2025  476,49 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995047 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006539 06/11/2025  120,94 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995034 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006540 06/11/2025 1.313,91 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995046 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006542 06/11/2025  73,86 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995055 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006543 06/11/2025  362,17 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995032 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

Página 25 de 56

C
S

V
: 

07
E

A
00

43
A

73
70

0W
2U

1H
0B

8X
0C

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA0043A73700W2U1H0B8X0C4

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
FRANCISCO PAULA JIMENEZ MORALES-ALCALDÍA-PRESIDENCIA  -  06/03/2026

JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  06/03/2026
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  06/03/2026 12:53:36

DOCUMENTO: 20264433719

Fecha: 06/03/2026

Hora: 12:53

Página 25 de 56



detallado en extracto adjunto.
2025 66006544 06/11/2025  140,20 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995038 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006545 06/11/2025  72,29 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995052 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006546 06/11/2025  133,80 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995048 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006547 06/11/2025 65,19 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995050 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006548 06/11/2025  153,45 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995039 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006549 06/11/2025  134,16 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995045 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006552 06/11/2025 2.003,23 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995035 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
2025 66006554 06/11/2025  538,81 €
Tercero: A25009192 - RED ESPAÑOLA DE SERVICIOS, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 2025-724-100995042 FECHA: 31/10/2025 Uso tarjeta 

detallado en extracto adjunto.
  IMPORTE TOTAL:  23.671,68 €

SEGUNDO.- Dar  traslado  a  la  Oficina  de  Contabilidad  para  su 
conocimiento y efectos.
En  Utrera  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma.-  El  Octavo 
Teniente de Alcalde, Delegado del Área de Economía, Hacienda y 
Gestión Económico-Financiera .- Ignacio José Aguilar Ferrera.”.

 

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO  9.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
DEPORTE  Y  JUVENTUD,   RELATIVA  A  “CUENTA  JUSTIFICATIVA 
EXPEDIENTE  2025/211225000006,  EJERCICIO  2025,  DE 
SUBVENCIÓN  CONCURRENCIA  COMPETITIVA  LE6-LS3, 
CONCEDIDA  AL  CD  UTRERA  EN  BICI,  CON  C.I.F.:  G91968693”. 
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APROBACIÓN.

Por el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALIA  DELEGADA  DE  DEPORTE  Y 
JUVENTUD  RELATIVA  A  LA  JUSTIFICACIÓN  DE  SUBVENCIÓN 
CONCURRENCIA  COMPETITIVA  LE6-LS3  CONCEDIDA  EN  EL 
EJERCICIO 2.025.

Don  Israel  David  Bascón  Gigato,  Concejal  Delegado  de 
Deporte  y  Juventud  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera,  en 
relación con el expediente tramitado en la Oficina de Deporte y 
Juventud para justificar la solicitud presentada por la Entidad  CD 
UTRERA EN BICI, con C.I.F. G91968693, con número de expediente 
electrónico 2025/211225000006 para el proyecto de  “TEMPORADA 
CICLOTURISMO DEPORTIVO 2025”.

Visto Informe del servicio técnico municipal de la Oficina de 
Deporte y  Juventud de fecha  24 de febrero de 2026,  con CSV: 
07EA00435D3400T3R9P4Z0L7G5, que literalmente dice:

"En  relación  al  expediente  de  justificación  de  subvención 
concedida a la entidad CD UTRERA EN BICI, con C.I.F. G91968693, con 
número  de  expediente  electrónico  2025/211225000006,  y  de 
conformidad con lo dispuesto en la Base 15ª de las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de Utrera para el ejercicio 
2025, el plan estratégico de subvenciones del Ayuntamiento de Utrera 
para  el  período  2024-2026,  la  Ordenanza  General  Reguladora  de  la 
Concesión  de  Subvenciones  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera y 
Convocatoria  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de 
concurrencia competitiva para el ejercicio 2025, se emite el siguiente

INFORME
Legislación aplicable con carácter específica
• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

• Base 15ª  de las  Bases  de Ejecución del  Presupuesto Municipal 
para el ejercicio 2025.

• Plan estratégico de subvenciones del  Ayuntamiento de Utrera 
para  el  período  2024-2026,  aprobado  por  acuerdo  de  Pleno 
adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de julio de 
2024   y su modificación parcial en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de abril de 2025.

• Convocatoria para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva para el ejercicio 2025, aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local de fecha 07 de noviembre de 2025.
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• Ordenanza  General  Reguladora  de  la  Concesión  de 
Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Utrera.
PRIMERO.-   Con  fecha  18  de  febrero  de  2026  la  entidad 

interesada  presentó  solicitud  en  el  Registro  Electrónico  General   nº 
2026/7475, relativa a  informe final y la documentación justificativa de la 
subvención  concedida,  en  el  que  se  incluye  la  siguiente 
documentación:

• Modelo 5 cuenta justificativa.
• Medidas de difusión.
• Facturas diligenciadas.
• Certificado de aplicación de fondos.

SEGUNDO.- Mediante aprobación por la Junta de Gobierno Local 
de  fecha  30  de  diciembre  de  2025,  expediente  electrónico  n.º 
2025/211225000001,  se concedió subvención a la entidad CD UTRERA 
EN  BICI,  con  C.I.F.  G91968693,  por  importe  de   1.515,27  €  para  la 
actuación “TEMPORADA CICLOTURISMO DEPORTIVO 2025”.

En virtud de lo establecido en el punto 17 de la Base 15ª de las 
Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de 
Utrera para el ejercicio 2025, la la Ordenanza General Reguladora de la 
Concesión de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, y el 
punto  XIV  de  la  convocatoria, la  entidad  debía  presentar  la  cuenta 
justificativa  de  la  subvención  en  el  plazo  de  tres  meses  desde  la 
recepción  de  los  fondos,  o  bien,  una  vez  finalizada  la  actividad 
subvencionada, si el plazo de ejecución de la misma fuera mayor. La 
cuenta ha sido presentada con fecha 18 de febrero de 2026, por tanto 
dentro del plazo establecido.

TERCERO.- La Base 15ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General  del  Ayuntamiento  de  Utrera  para  el  ejercicio  2025, la 
Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones del 
Excmo. Ayuntamiento de Utrera,  y el punto XIV de la convocatoria de 
subvenciones  del  Ayuntamiento  de  Utrera  para  el  período  2025, 
establecen  el  procedimiento  para  la  justificación  de  este  tipo  de 
subvenciones.

CUARTO.- Una  vez  revisada  y  analizada  la  documentación 
aportada en el expediente de justificación se comprueba que:

1. La  cuenta  justificativa  se  ha  presentado  dentro  del  plazo 
establecido.

2. Se aporta memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

3. Se aporta relación clasificada de los gastos e inversiones de la 
actividad, con identificación del acreedor y del documento, su 
importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

4. Se  aportan  las  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio 
equivalente  en  el  tráfico  jurídico  mercantil  o  con  eficacia 
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administrativa  incorporados en la  relación anterior,  y  una vez 
cotejados con el  expediente correspondiente a su concesión, 
corresponden  al  proyecto  para  el  que  se  concedió  la 
subvención.

5. Las  facturas  aportadas  son  originales  y  están  estampilladas 
indicando la subvención para cuya justificación se presentan.

6. Se  acredita  la  adopción  de  las  medidas  de  difusión  de  la 
financiación pública recibida previstas en el art. 31.1 y 31.2 RGLS.

QUINTO.-   Los  datos  relativos  a  la  subvención concedida y  la 
cuenta justificativa aportada son:

   CD UTRERA EN BICI  
- Número de Expediente:  2025/211225000006
- Beneficiario: CD UTRERA EN BICI
- C.I.F. G91968693
- Denominación  proyecto:   TEMPORADA  CICLOTURISMO 

DEPORTIVO 2025
- Fecha presentación Cuenta Justificativa: 18 de febrero de 2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 1.515,27 €. 
- Importe anticipado: 1.515,27 €.
- Presupuesto aceptado: 9.400,00 €.
- Importe justificado:  9.652,00 €.

Admitiéndose como importe justificado la cantidad de 9.652,00 € 
que SÍ alcanza para completar el importe del presupuesto aceptado de 
9.400,00 €, por lo que SÍ puede considerarse justificada la subvención 
concedida  a  través  del  expediente  electrónico  número 
2025/211225000006.

Considerando los datos y antecedentes expuestos, y a los efectos 
de  proceder  a  la  finalización  del  Expediente  de  Concesión  de  las 
subvenciones examinadas, se emite informe con carácter de Propuesta 
Resolución con el siguiente Acuerdo propuesto:
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta Justificativa, entendiendo debidamente 
justificado el siguiente expediente de subvención:

- Número de Expediente:  2025/211225000006
- Beneficiario: CD UTRERA EN BICI
- C.I.F. G91968693
- Denominación  proyecto:   TEMPORADA  CICLOTURISMO 

DEPORTIVO 2025
- Fecha presentación Cuenta Justificativa: 18 de febrero de 2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 1.515,27 €. 
- Importe anticipado: 1.515,27 €.
- Presupuesto aceptado: 9.400,00 €.
- Importe justificado:  9.652,00 €.

Admitiéndose como importe justificado la cantidad de 9.652,00 € 
que SÍ alcanza para completar el importe del presupuesto aceptado de 
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9.400,00 €, por lo que SÍ puede considerarse justificada la subvención 
concedida  a  través  del  expediente  electrónico  número 
2025/211225000006.
SEGUNDO.- Notificar  el  Acuerdo  al  interesado,  a  los  efectos 
correspondientes.
TERCERO.- Del  presente  acuerdo  se  dará  traslado  a  la  Oficina  de 
Fiscalización  y  a  la  Oficina  de  Deporte  y  Juventud  a  los  efectos  de 
instrucción del expediente.

En  Utrera  a  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma  del  presente 
informe.-   EL  TÉCNICO  MEDIO  DEPORTIVO.-  Fdo.:  José  María  Parra 
Ortiz.-”

Visto el informe de Dña. Ana Almudena Casasola Pedrosa, 
Viceinterventora del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, de fecha 04 
de marzo de 2026, con CSV: 07EA0043955000B4W1D0K7D1Y3, en 
el  que se  informa  favorablemente  sin  salvedades  la  cuenta 
justificativa de la subvención “Temporada Cicloturismo Deportivo 
2025”,  concedida  al  Club  Deportivo  Utrera  en  Bici,  con  CIF 
G91968693,  por  importe  de  1.515,27  €,  admitiendo  como  gasto 
total realizado la cantidad de 9.652,00 €. 

En  su  consecuencia,  vengo  en  proponer  a  la  Junta  de 
Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:
PRIMERO.- Aprobar  la  Cuenta  Justificativa,  entendiendo 
debidamente justificada el siguiente expediente de subvención:

- Número de Expediente:  2025/211225000006
- Beneficiario: CD UTRERA EN BICI
- C.I.F. G91968693
- Denominación  proyecto:   TEMPORADA  CICLOTURISMO 

DEPORTIVO 2025
- Fecha  presentación  Cuenta  Justificativa:  18  de  febrero  de 

2026.
- Presentación de documentos requeridos: Sí
- Importe concedido: 1.515,27 €. 
- Importe anticipado: 1.515,27 €.
- Presupuesto aceptado: 9.400,00 €.
- Importe justificado:  9.652,00 €.

SEGUNDO.-  Notificar  el  Acuerdo  al  interesado,  a  los  efectos 
correspondientes.
TERCERO.- Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  la  Oficina  de 
Fiscalización  y la Oficina de Deporte y Juventud, con la finalidad 
de continuar con la tramitación del expediente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente 
documento.  EL  CONCEJAL  DELEGADO  DE  DEPORTE  Y 
JUVENTUD. Fdo.: Israel David Bascón Gigato.”.
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Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

PUNTO 10. ASUNTOS URGENTES.

Por  el  Sr.  Concejal  Delegado  de  Economía  y  Hacienda  y 
Gestión Económico-Financiera, se propone como asunto urgente 
el  siguiente  asunto  Punto  10.1.-  Propuesta  de  la  Concejalía 
Delegada  de  Economía  y  Hacienda  y  Gestión  Económico-
Financiera,  relativa  a  “Relación  justificativa  de  gastos  n.º  39/2026, 
por importe total de 60.093,09.- euros”. Aprobación. 

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus 
asistentes, lo que supone la mayoría absoluta del número legal de 
sus  miembros,  de  acuerdo  con  el  art.  83  del  Reglamento  de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, acuerda incluir el citado punto como asunto 
urgente.

PUNTO  10.1.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJALÍA  DELEGADA  DE 
ECONOMÍA  Y  HACIENDA  Y  GESTIÓN  ECONÓMICO-FINANCIERA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  JUSTIFICATIVA  DE  GASTOS  N.º  39/2026, 
POR IMPORTE TOTAL DE 60.093,09.- EUROS”. APROBACIÓN. 

Por  el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“Propuesta de la Concejalía Delegada de Economía y Hacienda, y 
Gestión Económico-Financiera 
Vista  la  relación  de  justificante  correspondiente  a  servicios 
realizados en el ejercicio 2026 cuyo gasto individualmente supera 
el  importe  de  18.149,99  euros  IVA  incluido  previsto  en  la 
Resolución  de  Alcaldía  Presidencia  2023/05413,  de  fecha  3  de 
octubre  de  2023,  sobre  nombramiento  miembros  Junta  de 
Gobierno  Local,  ampliación  de  competencias  y  régimen  de 
sesiones.

Considerada  la  conformidad  de  los  documentos  por  el 
técnico correspondiente, de conformidad con  lo establecido en la 
Base nº 12ª.2 de Ejecución del  Presupuesto de 2026 prorrogado 
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2025,  quedando  debidamente  acreditada   la  realización  de  la 
prestación  y,  en  consecuencia,  el  derecho  del  acreedor,  dando 
cumplimiento al artículo 59 del Real Decreto 500/90.

Visto el Informe de la Vice-intervención de fecha 05-03-2026, 
en  sentido  favorable,  con  código  CSV: 
07EA00439F2800R5Y6Y3D9K6I0.
Y en virtud de lo previsto en la Resolución de Alcaldía Presidencia 
2023/05413, de fecha 03 de octubre de 2023, sobre nombramiento 
de  miembros  Junta  de  Gobierno  Local,  ampliación  de 
competencias y régimen de sesiones, se  propone a la Junta de 
Gobierno Local:
Primero. Aprobar la relación de justificantes n.º 39/26 y reconocer 
la obligación correspondiente a la siguiente factura y con cargo a 
aplicación presupuestaria 42 4411 48999 (N.º operación contable : 
2026-22000137):

N. REGISTRO N. FACTURA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE

66000572/26 25-002 B87493912 
TRANS 

RAINBOW

Liquidación ENERO-2026 Servicio de 
transporte público colectivo de la 

ciudad de Utrera contrato SV94/2018.

 60.093,09 €

TOTAL 60.093,09 €

Segundo. Dar  traslado  al  Departamento  de  Contabilidad  a  los 
efectos oportunos.

En  Utrera  a  la  fecha  indicada  en  el  pie  de  firma.- 
Concejalía  Delegada  de  Economía  y  Hacienda,  y  Gestión 
Económico-Financiera”.

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

Por  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  se  propone  como  asunto 
urgente el siguiente asunto Punto 10.2.- Propuesta de la Alcaldía-
Presidencia, relativa a “Relación número 229/2025, expediente de 
reconocimiento extrajudicial  de créditos número REC 002/2026 
por importe total de 4.279.141,06 €.” Aprobación.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus 
asistentes, lo que supone la mayoría absoluta del número legal de 
sus  miembros,  de  acuerdo  con  el  art.  83  del  Reglamento  de 
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Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales, acuerda incluir el citado punto como asunto 
urgente.

PUNTO  10.2.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA, 
RELATIVA  A  “RELACIÓN  NÚMERO  229/2025,  EXPEDIENTE  DE 
RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS NÚMERO REC 
002/2026 POR IMPORTE TOTAL DE 4.279.141,06 €.” APROBACIÓN.

Por el  Secretario  General,  se  dio exposición a la  siguiente 
propuesta:

“PROPUESTA DE ALCALDÍA PRESIDENCIA
De conformidad con lo dispuesto en el Art.176 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, en donde 
se  dispone  que  en  virtud  del  principio  presupuestario  de 
especialidad  temporal,  con  cargo  a  los  créditos  del  estado  de 
gastos de cada presupuesto, sólo podrán contraerse obligaciones 
derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones 
o gastos en general que se realicen en el año natural del propio 
ejercicio presupuestario.

Considerando  lo  establecido  en  el  artículo  60.2  del  RD 
500/1990   así  como  la  Base  de  Ejecución  número  8.2,  c)  del 
Presupuesto Municipal de 2025, que establece que corresponderá 
a la Junta de Gobierno Local el reconocimiento extrajudicial de 
créditos  cuando exista  crédito  específico habilitado para  ello,  y 
teniendo en cuenta la existencia de gastos realizados en ejercicios 
anteriores pendientes de aplicar a presupuesto correspondiente a 
los capítulos 2, 4 y 6 sin crédito presupuestario. 

Visto  lo  dispuesto  en  el  Informe  favorable  de  la  Vice-
intervención  de  fecha  5  de marzo  de  2.026,  con  código  de 
verificación  n.º  CSV:  07EA0043A32C00X3Y7V0D4I7Y8  sobre 
reconocimiento  extrajudicial  de  créditos,  con  la  siguiente 
conclusión “Conforme a lo previsto en el artículo 60.2 del  Real Decreto 
500/1990, y existiendo delegación de competencias recogida en la Base 
de Ejecución 8º apartado 2, letra c), corresponde a la Junta de Gobierno 
Local  la  aprobación  del  presente  expediente  al  existir  crédito 
específicamente dotado para ello.  Por todo lo cual,  esta Intervención 
informa  favorablemente  el  expediente  de   Reconocimiento 
extrajudicial del crédito n.º 2/26 por importe total de 4.279.141,06 €”.

Visto el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
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Asuntos  Económicos  de  5  de  mayo  de  2025,  por  el  que  se 
establece  el  procedimiento  y  la  asignación  para  2025  de  los 
importes  para  atender  las  obligaciones  pendientes  de  pago  a 
proveedores  de  determinadas  Entidades  Locales  con  cargo  al 
Fondo de Ordenación y se fijan las condiciones financieras de los 
préstamos que se formalicen.

Considerando el acuerdo de PLENO celebrado el día 3 de 
julio de 2025, en Sesión Extraordinaria y Urgente, relativa al “PLAN 
DE AJUSTE 2025-2039 PREVISTO EN EL MECANISMO DEL PLAN 
DE PAGO A PROVEEDORES 2025”. APROBACIÓN”.

Visto  que  con  fecha  28  de  julio  de  2025  se  formaliza 
préstamo con la entidad Unicaja Banco, S.A.U. para dar cobertura 
al  Plan  de  Pago  a  Proveedores  2025  (Operación  contable  de 
Ingreso nº 2025 11008684). 

Considerando  que  han  sido  constatadas  obligaciones  a 
cargo de este Ayuntamiento documentadas mediante facturas o 
justificantes de gastos que han sido conformadas por los técnicos 
o concejales correspondientes, mediante expedientes de solicitud 
de la prestación y su correspondiente autorización.

Y  dado  que  se  ha  habilitado  el  crédito  presupuestario 
necesario,  adecuado y  suficiente para el  reconocimiento de las 
pertinentes  obligaciones  presupuestarias  mediante  las 
modificaciones  presupuestarias n.º  072-2025-CE-004,  bajo  la 
modalidad de crédito extraordinario y el n.º 071-2025-SC-006, bajo 
la modalidad de suplemento de crédito.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone a la Junta 
de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO:
PRIMERO.- Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial 
de  créditos  n.º  2/26  por  importe  total  de  4.279.141,06 euros  y 
declarar  la  existencia  de  los  créditos  exigibles  contra  este 
Ayuntamiento derivados de gastos realizados con conformidad a 
las  facturas  y  justificantes  de los  capítulos  2,  4  y  6,  todos  ellos 
incluidos en la relación de facturas adjuntas en el expediente y 
declarar  el  reconocimiento  de  la  respectiva  obligación 
presupuestaria con efectos de 31 de diciembre de 2025.
NÚMERO DE RELACIÓN: 2025 000229
       2022 66000162 12/01/2022  323,93 €

Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418557812 1238PCZ102S0000666 FECHA: 30/12/2021 

CUPS:ES0031104290516001JX - CRISTOBAL COLON 28-OFICINA AYT 
JUV-04;41710;UTRERA;SEVILLA;ESP; - 31/05/2021 - 30/06/2021

2023 66003967 20/06/2023 8.003,62 €
Tercero: A78053147 - TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES 

DE ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: V1230506167 FECHA: 19/05/2023 Honorarios redacciÃ³n Proyecto 

Página 34 de 56

C
S

V
: 

07
E

A
00

43
A

73
70

0W
2U

1H
0B

8X
0C

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA0043A73700W2U1H0B8X0C4

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
FRANCISCO PAULA JIMENEZ MORALES-ALCALDÍA-PRESIDENCIA  -  06/03/2026

JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  06/03/2026
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  06/03/2026 12:53:36

DOCUMENTO: 20264433719

Fecha: 06/03/2026

Hora: 12:53

Página 34 de 56



TÃ©cnico. Exp. SV-OB101/2018. NÃºmero de OperaciÃ³n Contable 2018 22030724
2023 66006322 05/10/2023 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-01046481 FECHA: 07/09/2023 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS 

i RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN TRÁFICO 
POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_ 21 1203 2401 - 5 de S
2023 66006329 05/10/2023 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1045506 FECHA: 05/07/2023 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRÁFICO POLIICA 

LOCAL UTRERA operación contable_ 21 1230 20401 - 5 de J
2023 66006330 05/10/2023 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-001045978 FECHA: 04/08/2023 3130KFB - Kymco Xciting 400cc 

ABS i RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRÁFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_ 21 1230 20401 - 5 de
2023 66006934 14/11/2023  1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-01046947 FECHA: 06/11/2023 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN TRAFICO POLICIA LOCAL 
UTRERA operación contable_ 21 1230 20401 / 5 de Octubre a

2023 66007636 11/12/2023 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1047728 FECHA: 06/11/2023 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN TRAFICO POLICIA LOCAL 
UTRERA operación contable_ 21 1230 20401 - 5 de Noviembre

2024 66001171 26/02/2024  59.610,38 €
Tercero: A78053147 - TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES 

DE ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: V1240206375 FECHA: 22/02/2024 Tecnología de Información TSOL 

4169256 - Implantacion Paneles de Mensajeria Variable. Exp. RD-OB101/2018 Número 
operación contable 2018 22030724.

2024 66001528 07/03/2024 26.620,00 €
Tercero: A28281368 - COPE SEVILLA RADIO POPULAR, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 0430200050 FECHA: 29/02/2024 COPE Sevilla - Gala 'Sevillanísima' 

Utrera 24 - 25/02/24: operación 2024-22000995'.
2024 66001682 19/03/2024  1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.  
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1052493 FECHA: 18/01/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRÁFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_21 1320 20401 01 .
2024 66001683 19/03/2024  1.298,09 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-01052486 FECHA: 18/01/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS 

i RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN TRÁFICO 
POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_21 1320 20401 05 de Di
2024 66001686 19/03/2024 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-01053561 FECHA: 02/02/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS 

i RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN TRÁFICO 
POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_12 2130 20401 01.
2024 66001715 22/03/2024  700,00 €
Tercero: G28783991 - FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS
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Texto: S/FRA. NÚM: RECC/24-00315 FECHA: 20/03/2024 CUOTA ASOCIADO RED CLIMA 
2024

2024 66002219 10/04/2024  1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1054945 FECHA: 01/04/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN TRAFICO POLICIA LOCAL 
UTRERA operación contable_ 21 1320 20401 01 de Marzo al 3.

2024 66002286 23/04/2024 15.874,92 €
Tercero: B82846825 - ENERGIA XXI COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 085033071501 0051S0Z309Y0057864 FECHA: 08/03/2023 

CUPS:ES0031102535675148WR - LUGAR RECINTO FERIAL-FERIA 
EXORNO 

FER;41710;UTRERA;SEVILLA;ESP; - 31/08/2022 - 11/09/2022.
2024 66002287 23/04/2024 6.058,70 €
Tercero: B82846825 - ENERGIA XXI COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 085033071501 0045SBZ301Y0001318 FECHA: 23/02/2023 

CUPS:ES0031102535675148WR - LUGAR RECINTO FERIAL-FERIA 
EXORNO 

FER;41710;UTRERA;SEVILLA;ESP; - 26/08/2022 - 31/08/2022.
2024 66002440 03/05/2024  1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1055189 FECHA: 01/05/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRÁFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_21 1320 20401.
2024 66002447 03/05/2024  49.054,01 €
Tercero: A41187675 - AOSSA GLOBAL, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-221 FECHA: 30/04/2024 Indemnización mes de marzo 2024 por 

coste del servicio. Contrato nulo gestión del servicio público de la Piscina Municipal 
cubierta 

situada en la zona deportiva.
2024 66003389 05/06/2024 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1055509 FECHA: 02/05/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRÁFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_21 1320 20401 - 1.
2024 66003746 03/07/2024  73.090,78 €
Tercero: A41187675 - AOSSA GLOBAL, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-342 FECHA: 30/06/2024 Indemnización mes de mayo 2024 por 

coste del servicio. Contrato nulo gestión del servicio público de la Piscina 
Municipal cubierta 

situada en la zona deportiva .
2024 66004543 05/08/2024 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1056247 FECHA: 01/07/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRAFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA_operación contable 21 1320 20401.
2024 66004554 06/08/2024 4.976,55 €
Tercero: A50878842 - ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 2024202415738 FECHA: 31/07/2024 2024/PGAST0000450 

Mantenimiento SWAL. JULIO 2024.
2024 66004903 03/09/2024  4.976,55 €
Tercero: A50878842 - ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 2024202416789 FECHA: 31/08/2024 2024/PGAST0000450 

Mantenimiento SWAL. AGOSTO 2024.
2024 66005287 10/09/2024 767,75 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
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Texto: S/FRA. NÚM: 1-1056974 FECHA: 28/08/2024 4905KFB - (Articulo: ) TORNILLO Y 
SEPARADORES BAUL TRASERO) Reparación motocicleta sección 

trafico policia local 
Utrera_operación contable 21 1320 20401 Agosto.

2024 66005288 10/09/2024  909,46 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1056973 FECHA: 28/08/2024 3130KFB - (Articulo: ) COLOCACIÓN 

DE PEGATINAS, REPARACIÓN MANDO LUCES POSICIÓN, REPARACIÓN 
INSTALACIÓN 

RELÉ SIRENA, REPARACIÓN CABLE DEL POSITIVO DEL MOTOR.
2024 66005290 10/09/2024 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1056861 FECHA: 02/09/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRAFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_21 1320 20401.
2024 66005635 23/09/2024  71.435,44 €
Tercero: A41187675 - AOSSA GLOBAL, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-463 FECHA: 20/09/2024 Indemnización mes de junio 2024 por 

coste del servicio. Contrato nulo gestión del servicio público de la Piscina 
Municipal cubierta situada 

en la zona deportiva.
2024 66005666 25/09/2024 71.150,46 €
Tercero: A41187675 - AOSSA GLOBAL, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-464 FECHA: 24/09/2024 Indemnización mes de julio 2024 por 

coste del servicio. Contrato nulo gestión del servicio público de la Piscina 
Municipal cubierta situada 

en la zona deportiva.
2024 66005818 04/10/2024  177,23 €
Tercero: B82846817 - EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 171242N000701828 FECHA: 22/05/2024    - Plaza de Gibaxa -
2024 66005819 04/10/2024  161,84 €
Tercero: B82846817 - EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 171242N000701842 FECHA: 22/05/2024    - Plaza de Gibaxa -
2024 66005820 04/10/2024 161,84 €
Tercero: B82846817 - EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 171242N000701850 FECHA: 22/05/2024    - Plaza de Gibaxa -
2024 66005821 04/10/2024 46,23 €
Tercero: B82846817 - EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 171242N000701815 FECHA: 22/05/2024    - Plaza de Gibaxa -
2024 66005822 04/10/2024 215,77 €
Tercero: B82846817 - EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 171242N000701800 FECHA: 22/05/2024    - Plaza de Gibaxa -
2024 66005823 04/10/2024  169,54 €
Tercero: B82846817 - EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 171242N000701833 FECHA: 22/05/2024    - Plaza de Gibaxa -
2024 66005824 04/10/2024 601,07 €
Tercero: B82846817 - EDISTRIBUCION REDES DIGITALES, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 171242N000701806 FECHA: 22/05/2024    - Plaza de Gibaxa -
2024 66005862 07/10/2024 35,76 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-05789 FECHA: 30/09/2024 Número de serie: LSA6527795 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYECM3540DN-KYOCERA ECOSYS M3540DN Ubicación: Ap. Presup.: 
12-9220-22710 - S.A.C. (7)

2024 66005920 09/10/2024  1.298,62 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-05788 FECHA: 30/09/2024 Número de serie: XEZ0418963 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA Modelo: COKYFS4020DN-KYOCERA 
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FS-4020 DN Ubicación: Ap. Presup.: 12-9220-22710 -    ESTADISTICA.
2024 66005921 09/10/2024 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1057029 FECHA: 02/09/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRAFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_21 1320 20401 1 de Sept
2024 66005993 10/10/2024 11.979,00 €
Tercero: B91848515 - CONSTRUCCION INDUSTRIALIZADA MODULAR PREFABRICADA, 

S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 20241327-2 FECHA: 01/10/2024 Cuota alquiler periodo Enero 2024 - 

septiembre 2024. Conjunto modular formado por 7 módulos de 8x2,40m diáfanos. Situado 
en C/Movimiento Maqui, 11

2024 66005994 10/10/2024  15.972,00 €
Tercero: B91848515 - CONSTRUCCION INDUSTRIALIZADA MODULAR PREFABRICADA, 

S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 20241326-1 FECHA: 01/10/2024 Cuota alquiler periodo Enero 2023 - 

Diciembre 2023. Conjunto modular formado por 7 módulos de 8x2,40m diáfanos. Situado 
en 

C/Movimiento Maqui, 11.
2024 66006056 14/10/2024 9.031,13 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2465 FECHA: 04/06/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 4: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE RIEGO, CORRES
2024 66006071 15/10/2024  8.272,50 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2468 FECHA: 01/10/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 4: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE RIEGO.
2024 66006072 15/10/2024 56.342,05 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2467 FECHA: 01/10/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 2: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE JARDINES.
2024 66006106 17/10/2024  1.452,00 €
Tercero: B90061284 - SOCIAL CLOUD, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 24L02153 FECHA: 16/10/2024 Servicio de Gestión Electrónica de 

Instalaciones Deportivas Periodo: 1 de agosto 2023 hasta el 31 diciembre 2023. 
Aplicación 

Presupuestaria 53-3400-22799.
2024 66006300 28/10/2024  65.303,78 €
Tercero: A41187675 - AOSSA GLOBAL, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 2024-512 FECHA: 22/10/2024 Indemnización mes de agosto de 2024 

por coste del servicio. Contrato nulo gestión del servicio público de la Piscina Municipal 
cubierta 

situada en la zona.
2024 66006415 05/11/2024 12.177,78 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2471 FECHA: 31/10/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 4: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE RIEGO.
2024 66006416 05/11/2024  69.218,81 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2470 FECHA: 31/10/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 
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PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 2: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE JARDINES.
2024 66006459 06/11/2024  3.383,58 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-06412 FECHA: 31/10/2024 Número de serie: XEZ0418963 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYFS4020DN-KYOCERA FS-4020 DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 -    ESTADISTICA .
2024 66006460 06/11/2024 118,81 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-06413 FECHA: 31/10/2024 Número de serie: LSA6527795 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA Modelo: 
COKYECM3540DN-KYOCERA ECOSYS M3540DN Ubicación: Ap. Presup.: 
12-9220-22710 - S.A.C. (7).

2024 66006493 08/11/2024  1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1057400 FECHA: 02/10/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRAFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_ 21 1320 20401 / 1.
2024 66006669 15/11/2024 1.260,52 €
Tercero: B82846825 - ENERGIA XXI COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: S24CON031753072 FECHA: 14/10/2024    - PZ PLAZA DE GIBAXA S/N 

-
2024 66006670 15/11/2024 10.076,11 €
Tercero: B82846825 - ENERGIA XXI COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: S24CON032575593 FECHA: 21/10/2024    - PZ PLAZA DE GIBAXA S/N 

-
2024 66007327 26/11/2024  53.350,23 €
Tercero: A41187675 - AOSSA GLOBAL, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-572 FECHA: 25/11/2024 Indemnización mes de octubre de 2024 

por coste del servicio. Contrato nulo gestión del servicio público de la Piscina Municipal 
cubierta 

situada en la zona deporti
2024 66007328 26/11/2024  68.862,23 €
Tercero: A41187675 - AOSSA GLOBAL, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-571 FECHA: 25/11/2024 Indemnización mes de septiembre 2024 

por coste del servicio. Contrato nulo gestión del servicio público de la Piscina Municipal 
cubierta 

situada en la zona deporti
2024 66007373 28/11/2024 106.966,44 €
Tercero: A78053147 - TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMATICA Y COMUNICACIONES 

DE º ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: V1241110792 FECHA: 26/11/2024 Tecnología de Información TSOL 

4169256 - Exp. RD-OB101/2018-Número operación 2018-22030724
2024 66007445 29/11/2024  49.207,20 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2476 FECHA: 27/11/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL MUNICIPIO DE 
UTRERA. LOTE 2: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE JARDINES CORR

2024 66007447 29/11/2024  52.401,11 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2473 FECHA: 27/11/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL MUNICIPIO DE 
UTRERA. LOTE 2: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE JARDINES CORR

2024 66007496 03/12/2024 4.976,55 €
Tercero: A50878842 - ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 2024202421556 FECHA: 30/11/2024 2024/PGAST0000450 
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Mantenimiento SWAL. NOVIEMBRE 2024 - REF PRESUPUESTARIA 12-9220-22760
2024 66007506 03/12/2024  1.730,88 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-06816 FECHA: 30/11/2024 Número de serie: XEZ0418963 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYFS4020DN-KYOCERA FS-4020 DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 -    ESTADISTICA.
2024 66007511 03/12/2024  67,63 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-06817 FECHA: 30/11/2024 Número de serie: LSA6527795 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYECM3540DN-KYOCERA ECOSYS M3540DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 - S.A.C. (7)
2024 66007520 04/12/2024 1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1057759 FECHA: 04/11/2024 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN 
TRAFICO POLICIA 

LOCAL UTRERA operación contable_21 1320 20401 - 1 de No
2024 66007534 05/12/2024 298,10 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-L4U1-009985 FECHA: 01/12/2024 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 9 - Lineas Facturadas: 
618808817 

619439591 - Periodo de Trafico: (18
2024 66007535 05/12/2024 5.369,94 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-L4U1-000707 FECHA: 01/12/2024 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 240 - Periodo de Trafico: (18 Oct. a 17 
Nov. 24) - Periodo de Cuotas:

2024 66007561 05/12/2024 4.218,99 €
Tercero: 47205217V - ADRUBAU VICENTE LAURA
Texto: S/FRA. NÚM: 132024 FECHA: 04/12/2024    jardineros (s.s incluidos) 280 horas. 

2024 22003515
2024 66007562 05/12/2024  4.851,81 €
Tercero: 47205217V - ADRUBAU VICENTE LAURA
Texto: S/FRA. NÚM: 12,2024 FECHA: 04/12/2024    jardineros (s.s incluidos) 322 horas. 

2024 22003515
2024 66007563 05/12/2024 4.218,99 €
Tercero: 47205217V - ADRUBAU VICENTE LAURA
Texto: S/FRA. NÚM: 11,2024 FECHA: 04/12/2024    jardineros (s.s incluidos) 280 horas. 

2024 22003515
2024 66007586 10/12/2024 1.331,00 €
Tercero: B91848515 - CONSTRUCCION INDUSTRIALIZADA MODULAR PREFABRICADA, 

S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 20241363 FECHA: 05/12/2024 Cuota alquiler periodo noviembre 

2024. Conjunto modular formado por 7 módulos de 8x2,40m diáfanos. Situado en 
C/Movimiento 

Maqui, 11.
2024 66007589 10/12/2024  10.285,00 €
Tercero: B06414478 - INGEAGUA, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: Emit-24115 FECHA: 05/12/2024 Servicio de Asistencia Técnica para la 

realización de propuesta de zonificación y nueva organización de los servicios de brigadas de 
mantenimiento y parques y

2024 66007645 11/12/2024  1.310,88 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.  - 
Texto: S/FRA. NÚM: 24-07119 FECHA: 10/12/2024 Número de serie: XEZ0418963 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYFS4020DN-KYOCERA FS-4020 DN Ubicación: Ap. Presup.: 
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12-9220-22710 -    ESTADISTICA.
2024 66007646 11/12/2024  51,65 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-07120 FECHA: 10/12/2024 Número de serie: LSA6527795 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYECM3540DN-KYOCERA ECOSYS M3540DN Ubicación: Ap. Presup.: 
12-9220-22710 - S.A.C. (7)

2024 66007669 12/12/2024  66.405,95 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2481 FECHA: 27/11/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 2: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE JARDINES.
2024 66007686 13/12/2024 4.795,33 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-I4U1-000818 FECHA: 01/09/2024 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 247 - Periodo de Trafico: 
(18 Jul. a 17 Ago. 

24) - Periodo de Cuotas.
2024 66007687 13/12/2024  5.585,84 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-K4U1-000644 FECHA: 01/11/2024 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 247 - Periodo de Trafico: 
(18 Sep. a 17 

Oct. 24) - Periodo de Cuotas:
2024 66007688 13/12/2024  297,39 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-I4U1-009974 FECHA: 01/09/2024 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 9 - Lineas Facturadas: 
618808817 

619439591 - Periodo de Trafico: (18
2024 66007689 13/12/2024 5.558,22 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-J4U1-000665 FECHA: 01/10/2024 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 247 - Periodo de Trafico: 
(18 Ago. a 17 

Sep. 24) - Periodo de Cuotas:
2024 66007879 17/12/2024 48.805,68 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2483 FECHA: 13/12/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 2: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE JARDINES CORR
2024 66007936 20/12/2024 11.742,38 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2477 FECHA: 27/11/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 4: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE JARDINES CORR
2024 66007940 20/12/2024  4.789,35 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2484 FECHA: 13/12/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL 
MUNICIPIO DE 

UTRERA. LOTE 4: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE RIEGO.
2024 66007950 20/12/2024 10.014,08 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2479 FECHA: 27/11/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL MUNICIPIO DE 
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UTRERA. LOTE 4: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE JARDINES CORR
2024 66008024 26/12/2024  8.500,00 €
Tercero: G91144675 - ASOC MUSICAL ALVAREZ QUINTERO
Texto: S/FRA. NÚM: 2024-AMAQ-12 FECHA: 23/12/2024 “BELÉN, EL MUSICAL” DE LA 

BANDA DE MÚSICA DE LA ASOCIACIÓN MUSICAL ÁLVAREZ    QUINTERO            , el día 22 de 
diciembre de 2024, a partir de    las 19,30 horas.

2024 66008146 30/12/2024 48,84 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987356 0000P24CON050665406 FECHA: 07/12/2024 

CUPS:ES0031104430907001EE - SILOS AP 
TRASERA;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 

30/11/2024.
2024 66008147 30/12/2024  3,44 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989851 0000P24CON050665403 FECHA: 07/12/2024 

CUPS:ES0031105115083001PJ - CR A 394 MCDONAL;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/07/2024 - 
30/11/2024
2025 66000010 03/01/2025 4.976,55 €
Tercero: A50878842 - ESPUBLICO SERVICIOS PARA LA ADMINISTRACION, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 2024202423553 FECHA: 31/12/2024 2024/PGAST0000450 

Mantenimiento SWAL. DICIEMBRE 2024 - REF PRESUPUESTARIA 12-9220-22760
2025 66000020 03/01/2025 3.061,22 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-A5U1-001418 FECHA: 01/01/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 195 - Periodo de Trafico: (18 Nov. a 17 
Dic. 24) - Periodo de Cuotas:

2025 66000021 03/01/2025 301,39 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-A5U1-010079 FECHA: 01/01/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 9 - Lineas Facturadas: 618808817 
619439591 - Periodo de Trafico: (18

2025 66000022 03/01/2025 2.284,18 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-A5U1-001971 FECHA: 01/01/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 45 - Periodo de Trafico: (18 Nov. a 17 
Dic. 

24) - Periodo de Cuotas:
2025 66000040 07/01/2025 1.295,40 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032700257 0000P24CON049778886 FECHA: 03/12/2024 

CUPS:ES0031105124831001JS - CONSTELACION FENIX CARACOLAS;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; 
- 01/11/2024 - 30/11/2024

2025 66000075 07/01/2025 52.667,75 €
Tercero: A41187675 - AOSSA GLOBAL, S.A.
Texto: S/FRA. NÚM: 24-668 FECHA: 31/12/2024 Indemnización mes de noviembre de 

2024 por coste del servicio. Contrato nulo gestión del servicio público de la Piscina Municipal 
cubierta situada en la zona depor

2025 66000123 10/01/2025 215,26 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990177 0000P24CON050953067 FECHA: 09/12/2024 

CUPS:ES0031102533186001QY - BO REMEDIOS S/N AP-UT-035;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000126 10/01/2025 440,74 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991191 0000P24CON050953068 FECHA: 09/12/2024 

CUPS:ES0031105272959001QB - PS DE LOS CONDES DE VISTAHERMOSA AP 
AYTO;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000127 10/01/2025  189,87 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
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Texto: S/FRA. NÚM: 85011275117 0000P24CON050306518 FECHA: 05/12/2024 
CUPS:ES0031104987336001SG - PINTOR MANUEL CAÑAS MARTINEZ AP 

L-2;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024
2025 66000128 10/01/2025 501,58 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990831 0000P24CON050953069 FECHA: 09/12/2024 

CUPS:ES0031102536937001XM - TORRE DE LAS ALCANTARILLAS S/N 
AP-UT-086;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000135 10/01/2025  4,98 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991356 0000P24CON050306509 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102536283001AX - AV SAN JUAN BOSCO S/N AP-UT-058;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; 
- 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000136 10/01/2025 117,23 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989412 0000P24CON050306515 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104018296001TY - DE PARPAGON CT TELMO 
AP-UT-065;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; 

- 31/10/2024 - 30/11/2024
2025 66000137 10/01/2025 104,51 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989431 0000P24CON050306495 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104484153001RX - DEL DEPOSITO AP MNZ 9 PERI R 
AP-UT-114;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000138 10/01/2025 99,68 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989237 0000P24CON050306466 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102651071001QR - PG INDUSTRIAL LIMONAR S/N 
AP-UT-093;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000139 10/01/2025  177,36 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988379 0000P24CON050306517 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102532023003MA - BO HERMANAS DE LA CRUZ S/N 
AP-UT-043;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000140 10/01/2025 234,20 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999419471783 0000P24CON050306493 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102535143001AM - BO TINTE S/N AP-UT-063;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000141 10/01/2025 312,66 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989919 0000P24CON050306503 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102696039001PB - NUEVA S/N AP-UT-099;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000142 10/01/2025 164,68 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990732 0000P24CON050306494 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102529634001AB - CASTILLA S/N AP-UT-017;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000143 10/01/2025 147,57 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989879 0000P24CON050306451 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031105113454001EB - CT DEL MERENDERO AP SUP-4;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000149 10/01/2025  270,45 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989729 0000P24CON050953066 FECHA: 09/12/2024 

CUPS:ES0031104846076001NR - ESCULTOR ANTONIO SUZILLO AP;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000150 10/01/2025 263,54 €
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Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988685 0000P24CON050953065 FECHA: 09/12/2024 

CUPS:ES0031102538339001QV - BO MILITARES S/N AP-UT-056;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000151 10/01/2025  332,66 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990158 0000P24CON050953070 FECHA: 09/12/2024 

CUPS:ES0031102533117001YY - AV DOLORES IBARRURI S/N 
AP-UT-052;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000152 10/01/2025  30,44 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988706 0000P24CON050306501 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102532383001VM - AV JUAN XXIII S/N AP-UT-054;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000153 10/01/2025 224,83 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990196 0000P24CON050306488 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102533238002TG - LUIS VIVES JTO COLEGIO AP44 
S.LUCA;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000154 10/01/2025  241,49 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987375 0000P24CON050306491 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102536111002TM - RUIZ GIJON S/N AP-UT-101;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000155 10/01/2025 84,11 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990616 0000P24CON050306455 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104254701001PN - BO CODUVA AP CIRC C21 CT2 
AP-UT-116;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000156 10/01/2025 420,25 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999419184838 0000P24CON050306504 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104468373001GB - PG UE SUP 11 P P LA MOR AP CMP-1 
AP-UT-113;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000157 10/01/2025 234,98 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990576 0000P24CON050306507 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538771001PP - BO AYALA S/N AP-UT-051;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000158 10/01/2025  165,39 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989218 0000P24CON050306447 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102661291002AK - AV DEL CALZAS ANCHAS S/N 
AP-UT-096;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000159 10/01/2025 362,24 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989830 0000P24CON051403650 FECHA: 12/12/2024 

CUPS:ES0031104881886001YJ - PS DEL OCHO DE SEPTIEMBRE A.P. UE-3F-2 
.;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000161 10/01/2025  403,60 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989811 0000P24CON050306470 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104873506001RV - DEL ESPIRITISTA CT.6 GARROCH;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000162 10/01/2025 304,13 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418404294 0000P24CON050306478 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031101929260002SA - BO TINTE S/N AP-UT-61 AP-UT-061;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000163 10/01/2025 125,83 €
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Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987571 0000P24CON050306498 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031105033906001SH - CR UTRERA-SEVILLA ALUM.PUBLICO 
1;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000164 10/01/2025 110,72 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989714 0000P24CON050306500 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104890915001FH - SOR MERCEDES OLIVAS 
ALUM.PUBLIC0;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000165 10/01/2025  246,61 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988174 0000P24CON050306505 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102529177001MK - CALDERON DE LA BARCA S/N 
AP-UT-045;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000166 10/01/2025  193,18 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85001268472 0000P24CON050306457 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538779001BG - PZ DOCTOR FEDERICO NAVARRO S/N 
AP-UT-047;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000167 10/01/2025  360,67 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991337 0000P24CON050306469 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102536237001GX - LG HACIENDA SAN JOAQUIN S/N 
AP-UT-020;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000168 10/01/2025 262,11 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418386126 0000P24CON050306476 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104750046001FS - PS DEL OCHO DE SEPTIEMBRE MNZ M-3 A SUP-9 LOC 
LOCAL;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000169 10/01/2025  337,15 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988155 0000P24CON050306483 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104117023001BN - VERANO C.T. AP-UT-106;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 
- 30/11/2024

2025 66000170 10/01/2025  218,66 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990371 0000P24CON050306467 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104468372001FT - PG UE SUP 11 P P LA MOR AP CMP-2 
AP-UT-109;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000171 10/01/2025  150,54 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991318 0000P24CON050306516 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102529918001TF - DON CLEMENTE DE LA CUADRA S/N 
AP-UT-003;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000172 10/01/2025  228,95 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988161 0000P24CON050306464 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102528942001TN - BO GORDILLA LA S/N AP-UT-050;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000173 10/01/2025 13,37 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987472 0000P24CON050306480 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104996402001SW - AV PASTOR CAMILO CALAMITA 
CT-2;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000174 10/01/2025  295,83 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990031 0000P24CON050306462 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102530043005FY - LA CORREDERA S/N AP-UT-024;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000175 10/01/2025  286,61 €
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Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988189 0000P24CON050306489 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102528879001KD - BO CORONACION S/N AP-UT-031;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000176 10/01/2025 234,27 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990050 0000P24CON050306496 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104430676001FB - UTRERANA PERDIZ JTO C.T.-1;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000177 10/01/2025  169,96 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991415 0000P24CON050306513 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102536238001RK - LG HACIENDA SAN JOAQUIN S/N 
AP-UT-021;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000178 10/01/2025  106,79 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990293 0000P24CON050306458 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102534968002FJ - PENSAMIENTO 11 AP-UT-032;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000179 10/01/2025 228,80 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85011658384 0000P24CON050306490 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104987382001ZG - ESCULTOR SALVADOR GARCIA RODRI 
ALUMBRADO;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000180 10/01/2025 366,36 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988383 0000P24CON050306487 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538006002MN - GUADALEMA QUINTERO S/N 
AP-GU-01;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000181 10/01/2025  150,98 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989938 0000P24CON050306497 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102704766001NY - AV DOMINGO RUIZ S/N AP-UT-067;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000182 10/01/2025  253,33 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990673 0000P24CON050306468 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102528050002HE - AV ABATE MARCHENA S/N 
AP-UT-077;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000183 10/01/2025 224,65 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990654 0000P24CON050306477 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102530429001EQ - DAOIZ . 15 AP-UT-049;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000184 10/01/2025 228,13 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990635 0000P24CON050306456 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031101929258001CA - RESIDENCIAL PARQUE DE CONSOLAC S/N 
AP-UT-001;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000185 10/01/2025 9,30 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U  
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989995 0000P24CON050306446 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104468369001ZJ - PG UE SUP 11 P P LA MOR AP CMP-11 
AP-UT-112;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000186 10/01/2025  431,22 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987394 0000P24CON050306511 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102534046001DJ - MOLARES 50 BOM-01;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000187 10/01/2025  319,05 €
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Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999419175863 0000P24CON050306508 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102534871001EA - RESIDENCIAL PARQUE DE CONSOLAC S/N 
AP-UT-034;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000188 10/01/2025 277,40 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990519 0000P24CON050306429 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102759907001LR - AGUA S/N AP-TR-02;41727;TRAJANO;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000189 10/01/2025  181,42 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990595 0000P24CON050306481 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104254713001RY - BO CODUVA AP CA31 A CA33 
AP-UT-115;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000190 10/01/2025  187,80 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988710 0000P24CON050306472 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538158007JX - UR EL PASTORCITO AP-UT-081 
AP-UT-081;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000192 10/01/2025  216,55 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990333 0000P24CON050306475 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104880935001NV - MARQUES DE SAN ANTONIO AP PAQ-EL MURO 
.;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000193 10/01/2025  140,23 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990451 0000P24CON050306440 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102775039001VW - COMERCIO AP UT-002;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000194 10/01/2025  147,82 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989241 0000P24CON050306473 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102661291001AC - AV DEL CALZAS ANCHAS S/N 
AP-UT-095;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000195 10/01/2025  165,18 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988193 0000P24CON050306482 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102530362001FS - CURRO DE UTRERA S/N AP-UT-071;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000196 10/01/2025 108,43 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990255 0000P24CON050306439 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104901546001VG - DEL DEPOSITO AP;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000197 10/01/2025 225,30 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990390 0000P24CON050306443 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104468371001DN - PG UE SUP 11 P P LA MOR AP CMP-6 
AP-UT-111;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000198 10/01/2025  387,76 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999419183190 0000P24CON050306510 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104468370001NR - PG UE SUP 11 P P LA MOR AP CMP-9 
AP-UT-110;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000199 10/01/2025  182,20 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990751 0000P24CON050306450 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102529864001KB - CIUDAD JARDIN S/N AP-UT-037;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000200 10/01/2025  219,49 €
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Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988691 0000P24CON050306479 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102531054001XZ - UR JUNQUILLO S/N AP-UT-080;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000201 10/01/2025 668,80 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418482988 0000P24CON050306445 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102561240002LX - SAN PEDRO S/N AP-TR-01;41727;TRAJANO;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000202 10/01/2025 290,35 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990139 0000P24CON050306448 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102533558003KY - AV MARIA AUXILIADORA 0;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000203 10/01/2025  359,22 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987890 0000P24CON050306460 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102528631003WC - AV DEL MATADERO S/N AP-UT-013;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000204 10/01/2025  316,32 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990071 0000P24CON050306437 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104430682001SP - PS DEL OCHO DE SEPTIEMBRE JTO C.T.
-2;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000205 10/01/2025 349,25 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987434 0000P24CON050306435 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102539170001ZG - PG INDUSTRIAL EL TORNO S/N 
AP-UT-084;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000206 10/01/2025  102,60 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989032 0000P24CON050306419 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538985002CV - JAEN AP-UT-073 13 AP-UT-073;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000209 10/01/2025 217,54 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991375 0000P24CON050306512 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102536207001BW - SAN FERNANDO S/N AP-UT-016;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000210 10/01/2025  204,64 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987599 0000P24CON050306492 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104917335001ZX - PG POLIGONO 21 AP VISTALEGRE PARCELA 
3;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000211 10/01/2025  20,80 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990498 0000P24CON050306514 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102717243001NN - GOYA AP AP-UT-092;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000212 10/01/2025  443,78 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85000999527 0000P24CON050306485 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538000001CZ - BO TORRE CRUZ S/N AP-UT-008;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000213 10/01/2025 286,25 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418407943 0000P24CON050306459 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102530178001BS - CRISTOBAL COLON AP SR UE-4;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000214 10/01/2025  129,27 €
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Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987531 0000P24CON050306434 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031105377954001EB - PG POLIGONO 21 AP PARC 3;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000215 10/01/2025  329,10 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990352 0000P24CON050306499 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104854852001FY - RIO VELEZ AP C/RIO BEMBEZ;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000216 10/01/2025 151,03 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987550 0000P24CON050306427 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104914170001ZV - DEL ESPIRITISTA AP;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000217 10/01/2025  135,66 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990314 0000P24CON050306398 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102534816004EE - AV DE LOS PALACIOS S/N-42 
AP-UT-042;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000218 10/01/2025  319,28 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418479544 0000P24CON050306444 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538781001YA - AG EJERCITO DEL AIRE S/N 
AP-UT-046;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000219 10/01/2025  146,75 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989701 0000P24CON050306452 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104890916001MY - ESCRITOR FRANCISCO RIVERO ALUM 
PUBLICO;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000220 10/01/2025  138,68 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991394 0000P24CON050306461 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102536638001MM - SEVILLA S/N AP-UT-006;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 
- 30/11/2024

2025 66000221 10/01/2025  313,36 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990099 0000P24CON050306471 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102533884001GW - MENENDEZ PELAYO S/N AP-UT-015;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; 
- 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000222 10/01/2025  324,15 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991453 0000P24CON050306454 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102536515001QD - UR SAN SEBASTIAN S/N AP-UT-068;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000223 10/01/2025 198,35 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990217 0000P24CON050306453 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102534367002MA - BO PAZ S/N AP-UT-059;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 
- 

30/11/2024
2025 66000224 10/01/2025 219,42 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989733 0000P24CON050306474 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104860198001GR - CM JUNGUIILLO CRRT 394;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000225 10/01/2025  358,61 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418478517 0000P24CON050306502 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538002001SJ - BO SAN JOSE S/N AP-UT-026;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
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31/10/2024 - 30/11/2024
2025 66000226 10/01/2025 405,98 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418408780 0000P24CON050306465 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102531462001QV - AV DE LA FONTANILLA S/N 
AP-UT-028;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000227 10/01/2025 87,29 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989013 0000P24CON050306484 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102612336001ZZ - BJ DEPOSITO S/N AP-UT-048;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000228 10/01/2025  39,64 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990274 0000P24CON050306486 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031105173132001LA - RD DEL ROCIO ESQ C/ SAN PABLO;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000229 10/01/2025 224,63 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988398 0000P24CON050306411 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102532219001QH - PZ XIMENEZ DE SANDOVAL S/N MER-01 
LOC-4;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000230 10/01/2025 158,07 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989028 0000P24CON050306431 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538880004DZ - BO SALESIANOS S/N AP-UT-075;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000231 10/01/2025 276,61 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85033073171 0000P24CON050306449 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031105468267001ES - FANDANGO AP AP 001;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000232 10/01/2025  96,90 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988404 0000P24CON050306436 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102531596001TL - GALICIA S/N AP-UT-078;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000233 10/01/2025 93,91 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990411 0000P24CON050306432 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104846078001FT - TRAJANO AP;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000234 10/01/2025  181,84 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989427 0000P24CON050306407 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102670750001RV - VALDERRAMA S/N AP-UT-097;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000235 10/01/2025  218,10 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987871 0000P24CON050306430 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102528877001AX - BO COCA PIÑERA S/N AP-UT-039;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000236 10/01/2025 91,89 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990430 0000P24CON050306414 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104587238001QE - PERI UE 11 ZONA-A;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000237 10/01/2025  267,85 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U  
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991231 0000P24CON050306438 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102775189001YL - TRABAJO AP UT-090;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
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30/11/2024
2025 66000238 10/01/2025 109,68 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988670 0000P24CON050306421 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538203001ZQ - CR UTRERA-SEVILLA S/N UT-076;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000239 10/01/2025  156,35 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990557 0000P24CON050306441 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538770001XC - BO AYALA S/N. AP-UT-010;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000240 10/01/2025  60,75 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989898 0000P24CON050306424 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031105112420001FE - FOTOGRAFO JOAQUIN GIRALDEZ RIA AP 
S/N;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000241 10/01/2025  209,35 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032988991 0000P24CON050306410 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102534107001QV - MONTES DE OCA S/N AP-UT-060;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000242 10/01/2025  249,80 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989957 0000P24CON050306409 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102535102001ZZ - PZ DE LA TRIANILLA 0;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000243 10/01/2025 380,53 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U  
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990538 0000P24CON050306402 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102532385001NG - AV JUAN XXIII S/N AP-UT-072;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000244 10/01/2025  151,68 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990111 0000P24CON050306433 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102533293001EX - MADRE ANA MARIA JANER S/N 
AP-UT-004;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000245 10/01/2025 190,97 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987491 0000P24CON050306423 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031105037518001SY - LA RAMBLA AP S/N;41728;PINZON;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 
30/11/2024

2025 66000246 10/01/2025  308,63 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987512 0000P24CON050306415 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102535958001HT - PZ JUAN ANTONIO VALCARCEL JTO AMBULAT. 
AP-UT-009;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000247 10/01/2025  161,81 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989446 0000P24CON050306406 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104553998001GJ - DEL DEPOSITO AP ESQ RDA NORT 
AP-UT-118;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000248 10/01/2025  335,38 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418507262 0000P24CON050306426 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104558916001ES - LG RUEDOS DE CONSOLACION AP CT-2 
2;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000249 10/01/2025 188,83 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989009 0000P24CON050306428 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102531454003ZT - AV DE LA FONTANILLA SN AP-UT-087 
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AP-UT-087;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024
2025 66000250 10/01/2025 136,99 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987453 0000P24CON050306399 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538833001JT - BO HUERTA RIAROLA S/N AP-UT-066;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; 
- 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000251 10/01/2025 264,51 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991297 0000P24CON050306425 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102530603001CK - DOCTOR FLEMING S/N AP-UT-040;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000252 10/01/2025 216,70 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991170 0000P24CON050306405 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031105272951001JS - CONSTELACION PAVO REAL AP JTO CASETA 
70610;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000253 10/01/2025  100,66 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990791 0000P24CON050306442 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102536523001LM - SAN VICENTE DE PAUL S/N 
AP-UT-069;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000254 10/01/2025 156,44 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999436663912 0000P24CON050306413 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104890914001XF - AV PASTOR CAMILO CALAMITA ALUM 
PUBLICO;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000255 10/01/2025  171,71 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989222 0000P24CON050306404 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102650285002CG - DE LA VEREDA DEL PAJARERO S/N 
AP-UT-094;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000256 10/01/2025 248,26 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989790 0000P24CON050306420 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031104890911001VC - JUAN DEL VILLAR ALUM PUBLICO;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000257 10/01/2025  24,71 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990692 0000P24CON050306418 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102530177001ZG - CRISTOBAL COLON S/N AP-UT-070;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000258 10/01/2025  88,00 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U  
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990479 0000P24CON050306408 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102770052001NT - PS DE CONSOLACION AP 
AP-UT-098;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; 

- 31/10/2024 - 30/11/2024
2025 66000259 10/01/2025 378,19 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999419075051 0000P24CON050306416 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102539171001BS - PG INDUSTRIAL EL TORNO S/N 
AP-UT-085;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000261 10/01/2025  494,59 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 999418406384 0000P24CON050306412 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102480505001QT - ALONSO SANCHEZ PINZON S/N AP-PI-01;41720;PALACIOS, 
LOS;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000262 10/01/2025 83,66 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989693 0000P24CON050306401 FECHA: 05/12/2024 
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CUPS:ES0031104941533001ND - CONSTELACION PEGASO ESQ 
CONSTELACION;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000263 10/01/2025  251,23 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032987415 0000P24CON050306417 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102532294001BS - JUAN DOMINGUEZ S/N AP-UT-055;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 
31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000264 10/01/2025  143,14 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032990713 0000P24CON050306400 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102530223001JG - BO CRONISTA MANUEL MORALES S/N 
AP-UT-019;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000265 10/01/2025 285,62 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032991278 0000P24CON050306422 FECHA: 05/12/2024 

CUPS:ES0031102538805001ZZ - RD DE LA HUERTA NUEVA S/N 
AP-UT-079;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000280 10/01/2025 133,32 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U  
Texto: S/FRA. NÚM: 999418557183 0000P24CON052594596 FECHA: 18/12/2024 

CUPS:ES0031104164332001BJ - PZ LOS QUINTERO COLEGIO LOC EDGU-11;41719;GUADALEMA 
DE LOS QUINTERO;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 - 30/11/2024

2025 66000289 10/01/2025  64,60 €
Tercero: A81948077 - ENDESA ENERGIA, S.A.U
Texto: S/FRA. NÚM: 85032989976 0000P24CON052236907 FECHA: 16/12/2024 

CUPS:ES0031102537419002JH - VERA CRUZ S/N COL-12;41710;UTRERA;SEVILLA;ES; - 31/10/2024 
- 30/11/2024

2025 66000318 10/01/2025  1.442,32 €
Tercero: B64146632 - COOLTRA MOTOS, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 1-1058075 FECHA: 01/01/2025 3130KFB - Kymco Xciting 400cc ABS i 

RENTING/ALQUILER CUATRO MOTOCICLETAS PARA LA SECCIÓN TRAFICO POLICIA 
LOCAL UTRERA operación contable_21 1320 20401 - 1 de Di

2025 66000576 22/01/2025 6.805,56 €
Tercero: B41637836 - SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA, SL
Texto: S/FRA. NÚM: 20250011 FECHA: 20/01/2025 DECRETO PROPUESTA DE GASTO: 

2024-22021571.EXPEDIENTE: 2024-PGAST0001223.CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
COLOCACIÓN DE SEÑALIZACIÓN DE TRÁFICO, REPINTADO DE MARCAS V

2025 66000691 03/02/2025 2.792,04 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-B5U1-001488 FECHA: 01/02/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 195 - Periodo de Trafico: (18 Dic. 24 a 17 
Ene. 25) - Periodo de Cuot

2025 66000693 03/02/2025 308,80 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-B5U1-009599 FECHA: 01/02/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 9 - Lineas Facturadas: 618808817 
619439591 - Periodo de Trafico: (18

2025 66000834 07/02/2025  1.553,77 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 25-01134 FECHA: 31/01/2025 Número de serie: XEZ0418963 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYFS4020DN-KYOCERA FS-4020 DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 -    ESTADISTICA GA
2025 66000839 07/02/2025  62,38 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 25-01135 FECHA: 31/01/2025 Número de serie: LSA6527795 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYECM3540DN-KYOCERA ECOSYS M3540DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 - S.A.C. (7)
2025 66000975 14/02/2025  922,25 €
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Tercero: A28076420 - REPSOL BUTANO SA
Texto: S/FRA. NÚM: 0096974251 FECHA: 30/12/2022 PROPANO COMERCIAL
2025 66001033 21/02/2025  137.687,62 €
Tercero: B92119098 - MORALES ILUMINACIÓN, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: Emit-809 FECHA: 20/02/2025 MONTAJE NAVIDAD MES DE 

NOVIEMBRE.CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PARA LA ILUMINACION 
ORNAMENTAL DE LA NAVIDAD EN EL TERMINO MUNICIPAL    DE UTRERA 

"NAVID
2025 66001034 21/02/2025  8.470,00 €
Tercero: B90379025 - QUINTA PLANTA PRODUCCIONES S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: V-FAC+FQP25-00054 FECHA: 20/02/2025 PATROCINIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE UTRERA EN ACTA DE CLAUSURA EN EL CONGRESO INTERNACIONAL DE 
HERMANDADES EN 101TV 6, 7 y 8 DICIEMBRE 2024. Nº EXP.2024 PGAS

2025 66001036 21/02/2025 3.525,15 €
Tercero: A18485516 - ATHISA (ANDALUZA TRATAMIENTOS HIGIENE, S.A.)
Texto: S/FRA. NÚM: SERIE BB/202500527 FECHA: 20/02/2025 Nº CONTRATO MENOR 

2024/PGAST0000734    de SERVICIO    DE    VIGILANCIA    Y    CONTROL    EXTRAORDINARIO    
DEL 

MOSQUITO    CULEX PEREXIGUUS EN EL MUNICIPIO DE UTRERA
2025 66001048 24/02/2025  3.500,00 €
Tercero: G14565329 - FONDO ANDALUZ MUNICIPIOS SOLIDARIDAD INTERNACIONAL
Texto: S/FRA. NÚM: CU-120/2025 FECHA: 08/01/2025.FONDO ANDALUZ DE MUNICIPIOS 

PARA LA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL (FAMSI)
2025 66001060 26/02/2025  9.286,22 €
Tercero: U90401829 - UTE UMG - HABITAT, UTRERA
Texto: S/FRA. NÚM: A2474 FECHA: 27/11/2024 SERVICIOS DE BRIGADA MUNICIPAL 

PARA EL MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y ARBOLADO VIARIO EN EL MUNICIPIO DE 
UTRERA. LOTE 4: BRIGADAS DE MANTENIMIENTO DE RIEGO, CORRES

2025 66001064 03/03/2025 2.893,26 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-C5U1-001445 FECHA: 01/03/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 195 - Periodo de Trafico: (18 Ene. a 17 
Feb. 25) - Periodo de Cuotas:

2025 66001065 03/03/2025  304,84 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-C5U1-009856 FECHA: 01/03/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 9 - Lineas Facturadas: 618808817 
619439591 - Periodo de Trafico: (18

2025 66001151 04/03/2025 2.939,01 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 25-01570 FECHA: 28/02/2025 Número de serie: XEZ0418963 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYFS4020DN-KYOCERA FS-4020 DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 -    ESTADISTICA GA
2025 66001152 04/03/2025 98,64 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 25-01571 FECHA: 28/02/2025 Número de serie: LSA6527795 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYECM3540DN-KYOCERA ECOSYS M3540DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 - S.A.C. (7)
2025 66001218 06/03/2025  1.331,00 €
Tercero: B91848515 - CONSTRUCCION INDUSTRIALIZADA MODULAR PREFABRICADA, 

S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: 20251404 FECHA: 05/03/2025 Cuota alquiler periodo febrero 2025. 

Conjunto modular formado por 7 módulos de 8x2,40m diáfanos. Situado en C/Movimiento 
Maqui, 

11
Aplicación presupuestaria 22.9

2025 66001715 21/03/2025 2.508,47 €
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Tercero: A41003864 - HELVETIA CIA SUIZA S.A. SEGUROS Y REASEGUROS
Texto: S/FRA. NÚM: 7503094792-000002 FECHA: 18/03/2025 Seguro Flotas Póliza: C3 

A96 81 Operación contable 2025 22000192 y aplicación presupuestaria 11 9200 22431
2025 66001844 01/04/2025  305,97 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-D5U1-009772 FECHA: 01/04/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 9 - Lineas Facturadas: 618808817 
619439591 - Periodo de Trafico: (18

2025 66001845 01/04/2025 2.857,15 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-D5U1-001468 FECHA: 01/04/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 195 - Periodo de Trafico: (18 Feb. a 17 
Mar. 25) - Periodo de Cuotas:

2025 66001868 02/04/2025  1.884,03 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 25-02116 FECHA: 31/03/2025 Número de serie: XEZ0418963 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYFS4020DN-KYOCERA FS-4020 DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 -    ESTADISTICA GA
2025 66001870 02/04/2025 69,21 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 25-02117 FECHA: 31/03/2025 Número de serie: LSA6527795 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYECM3540DN-KYOCERA ECOSYS M3540DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 - S.A.C. (7)
2025 66002432 21/04/2025  1.331,67 €
Tercero: A82018474 - TELEFONICA DE ESPAÑA
Texto: S/FRA. NÚM: 60-D5TD-002405 FECHA: 19/04/2025 CIRCUITOS ALQUILADOS - 

Abono/Ref.Factura: 4170000001009164 - Periodo regular de cuotas (01 Abr. a 30 Abr. 25) - 
CIRCUITOS ALQUILADOS (01 Abr. a 30 Abr. 25)

2025 66002580 05/05/2025 1.978,71 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 25-02668 FECHA: 30/04/2025 Número de serie: XEZ0418963 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYFS4020DN-KYOCERA FS-4020 DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 -    ESTADISTICA GA
2025 66002581 05/05/2025 40,68 €
Tercero: B41782244 - GRUPO PALMERA-COPISUR, S.L.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 25-02669 FECHA: 30/04/2025 Número de serie: LSA6527795 

FACTURACIÓN DE COPIAS DE LA MAQUINA 
Modelo: COKYECM3540DN-KYOCERA ECOSYS M3540DN Ubicación: Ap. Presup.: 

12-9220-22710 - S.A.C. (7)
2025 66002594 05/05/2025 3.355,55 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-E5U1-001230 FECHA: 01/05/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 195 - Periodo de Trafico: 
(18 Mar. a 17 

Abr. 25) - Periodo de Cuotas:
2025 66002595 05/05/2025 331,36 €
Tercero: A78923125 - TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.
Texto: S/FRA. NÚM: 28-E5U1-009438 FECHA: 01/05/2025 Movistar - Tipo de contrato: 

Contrato Corporativo Tarifa Única - Extensiones móviles: 9 - Lineas Facturadas: 
618808817 

619439591 - Periodo de Trafico: (18
2025 66002979 21/05/2025 1.413,52 €
Tercero: B91700872 - DINAC INGENIERIA ACUSTICA, S.L.
Texto: S/FRA. NÚM: -E-25031 FECHA: 20/05/2025 nº op. contable 2024 22020002 - 

Realizado 20 de enero 2025 Descripción: Ensayos acústicos en calle Las Mujeres 3 en Utrera
2025 66003463 06/06/2025 2.766.615,76 €
Tercero: A28541639 - FCC MEDIO AMBIENTE SA
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Texto: S/FRA. NÚM: 25SM1580/1000661 FECHA: 05/06/2025 Canon continuidad periodo 
05/09/2023 al 04/09/2024 del Servicio de Recogida de Basura y transporte de 

residuos al 
vertedero: 35,86%.

 IMPORTE TOTAL:  4.279.141,06 € 
SEGUNDO.- Dar  traslado  a  la  Oficina  de  Contabilidad  para  su 
conocimiento y efectos.
En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma.- El Alcalde Presidente.- 
Fco. De Paula Jiménez Morales”.

Analizada  la  propuesta,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por 
unanimidad de los miembros presentes, ACUERDA: APROBAR la 
propuesta anteriormente transcrita.

En  Utrera,  a  la  fecha  indicada  al  pie  de  firma  del  presente 
documento.- LA  ALCALDÍA-PRESIDENCIA.-  Fdo.: FRANCISCO 
PAULA  JIMÉNEZ  MORALES.-  LA  SECRETARIA  GENERAL.-  Fdo.: 
JUAN BORREGO LÓPEZ.
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